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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

(26/11/2024) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA NUEVA ESTAMPILLA COMO 
ELEMENTO DE SEÑALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS SUJETOS DEL 
IMPUESTO AL CONSUMO EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

La Subsecretaría de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Hacienda del 
Departamento de Antioquia , en desarrollo de las facultades contenidas en la 
Constitución Pol ítica , articulo 298, que prescribe: "Los departamentos tienen 
autonomía para la administración de los asuntos secciona/es y la planificación y 
promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en tos 
términos establecidos por la Constitución", y 

GONSIDERANDO 

Lo ordenado por la Ley 223 de 1995 en su artícu lo 221 , "Administración y 
Control. La fiscalización, liquidación oficial, discusión, cobro y recaudo de los 
impuestos al consumo de qué trata este Capítulo es de competencia de los 
departamentos y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, en lo que a éste 
corresponda, competencia que se ejercerá a través de los órganos encargados 
de la administración fiscal. Los departamentos y el f istrito Capital aplicarán en 
ta determinación oficial, discusión y cobro de los impuestos, los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario para los imP,Úestos del orden nacional. El 
régimen sancionatorio y el procedimiento para la/aplicación del mismo previstos 
en el Estatuto Tributario se aplicará en lo pertinente a los impuestos al consumo 
de qué trata este Capítulo". 

Que el Departamento de Antioquia utiliza un sis ema electrónico de control e 
produc os sujetos del impuesto al consumo que permite certificar su 
autenticidad , mediante la colocación de una estampil la que codifica la 
información el producto y se utiliza como elemento de seña ización de su 
legalidad, tal y como lo prescribe la Ordenanza 4-1 de 2020 Estatuo de 
Rentas del Departamento de Antioqu ia en su artículo 19, "Señalización. Es el 
instrumento adoptado por la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de 
Hacienda, que identifica los productos sujetos al pago del impuesto al consumo 
o participación porcentual que son distribuidos o comercializados en esta 
jurisdicción. La señalización es expedida por la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda". Los productos así señalizados han sido previamente 
inscritos en la plataforma del operador del sistema de información de impuesto 
al consumo. 

Que el avance de la tecnología permite refinar constantemente las 
características técnicas de la estampilla, como elemento de señal ización del 
sistema electrónico de control de productos del que hace parte, garantizando su 
legalidad y autenticidad , faci litando su lectura y fortaleciendo la confianza de los 
consumidores de los productos gravados con impuesto al consumo. 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Anfioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

(26/11/2024) 

En mérito de lo expuesto, la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de 
Hacienda del departamento de Antioquia , 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Adáptese como elemento de señalización 
autoadhesivo, una nueva estampil la, de la cual se anexa a esta Resolución su 
ficha técnica como parte integral. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Características: el elemento de señal ización 
autoadhesivo de seguridad contendrá las características relacionadas a 
continuación . 

Características Lógicas: 

• Código QR 
• Código único J 
• Departamento de consumo 
• Capacidad del producto 
• Nombre del producto 
• Empresa distribu idora 
• Grado de alcohol 

B • Sitiowebdeconsultas ' N DE ANTIOQ • Número de acta 
• Código de barras 
• Fecha de acta 

• Nómero de lote de impresión e e o I o m b ·1 a 
• Consecutivo de i presión 

Características Físicas: 

• Película de seguridad 'Tamper Evident" 
• Orlas de seguridad 
• Fondo tramado de seguridad 
• Errores intenciona les 
• Microtextos de seguridad 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Anfioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

(26/11/2024) 

ARTICULO TERCERO: El uso de la estampilla será obligatorio y empezará a 
regir una vez se agoten las existencias de la estampilla actual , para lo cual el 
departamento controlará a través de medios informáticos la circu lación de las 
diferentes versiones, a partir de las fechas de emisión de cada una. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga o modifica las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medell ín el 26/11 /2024 

BERN 
OMAIRA C TALINA GARRO PARRA 

BSECRETARIA DE ING [ESOS 

COMPETEÑCÜI. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó y aprobó: 

Luis Felipe Correa Ortega -
Profesional Universitario 

Gloria Patricia Jaramillo A. -
Profesional Especializado 

f 

NTIOQ 
FECHA 

19-11-2024 

19-11-2024 

19-11-2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes por lo tanto bajo nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Anfioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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ANEXO FICHA TÉCNICA - HOJA 1/3 
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Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Anfioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESO LUCION 

(26/11/2024) 

ANEXO FICHA TÉCNICA - HOJA 2/3 
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«D G~D 

IOQ 
stas líneas suelen tener propiedades dificiles de replicar con precis,on. 

J - fr_,-ro\.i t,,..1rlicltb ú~ !ie',l'lmiil.k!l 
Patrón de puntos o líneas entrelazad.u en el diseño de la estampilla que es difícil de 

reprcx:tucir con precisión sin tecnología especializada. 

).; - G'l?l.!f►hk ~·r&;;tu&K.wwh:R> 

■ 

1a 

Se induyen deliberadamente pequeños errores en el diseño de la estampilla que son dificiles 
de replicar y falsificar. 

Son textos minúsculos diseiíados en la estampilla y que son dificiles de leer a simple vi51a, 
generalmente necesitando un.a lupa para su visualización. 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Anfioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESO LUCION 

(26/11/2024) 

ANEXO FICHA TÉCNICA - HOJA 3/3 

( ~ l' t 
lil~[i) ABCD1234 

DEPARTAMENTO 
:.;, 
r:I • N<>m~re del UCIO f2• 
1.:.1 ,•,,j Em ,esa di 

BER 
úbli 

:si Código único 

/j Departamento de consumo 

@ Empresa disliibuidora 

( ij; Grado de alcohol 

A 
Colo 

·~t Núme10 de acta 

~~~ Código de barras 

(i"r: Fecha de acta , __ 

■ 

18 

., ~) capacidad del proclucto fi; Sitio web de consultas 1'@ Número de lo e de impresión 

(1~ Consecutivo de impresión 

Este documenlo eslá firmado digilalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Anfioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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llecbr. 05/UJ20l4 

IDEPARTAMl5NTO DE A.NTIOQUIA 
G08!RNA1CIÓN 

RIESOLUCIÓN 

1'POR IM,EDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA GONTRAlACIÓN DIRECTA ENI LA SECRElA!R!IA 
DE TECNOLOGIA 'DE INPO~MACION, Y LAS, OOMUNtCACIONe511 

EL SUBSECRETJJRIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ADSCRITO A lA S!ORETA!RIA DE 
SUMIN IST,R01 Y SERVICIOS ,DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
!e,gai:es y ,en especial las ,oonfendas por ras Leyes BO de '993., 1 50 de 2007, 1474 de 2011, Dearelo 
1082 de· 2015 y en espeo1al las confendas por~ Decrato Departamen~al N~ 20200700000017 del 2 de 
enero de 2020., Decreto, 2024070004203 del 27 de seplrembre de 2024 y, 

CONSIDER-\NDO: 

Que el Articulo 2º de [a ,constltuctón Pcliboa ,de Colombia establece. "Son fmes eseooales del Es1ado 
servir a la comumdad, pro :eter !a prospendad gene¡:al y garan[' • • r la1 efechvtdad de tos prmcip10s, 
derechos ~ deberes oonsagrados en la Constltuo16rf 

Que ,e.1 An!oulo 3,• ele la Ley 80i de 1993, "Los servidores púbt1oos tend'rán en conSlderac ón que el 
celebrar conlratos y ,oc r,a etecuaó:n de las mismos, las enhdad~ busca el c:umpl1m1enrto de los hnes 
estatales, la oonMU!a y efic1en~· presentaoJón de los servt01os p~bl1cos y la efec~ -· dad d~ fas derechos 
e intereses de los adm1nisHados que colaboran con etras erría co secueión de dichos fines" 

De ,ao:nfo1midad con ro, que, establece la Ley 1150 d.el 1:6 de Julr,o de 2007, en su articulo 2", numeral 
4 •, literal g), De conf9mud • ' 08fªI de Ocmlrataaón de la admnus n P,ítbltca, e 
procedente rea[Jzaf oo • no exista. ~ucal f!adl lesi n rál 4 ~ ral g 
def altJcU1lo 2 ele a . mp rmientadó por el 1082 1 15 rfüru lo 
2 21214 8. 

Que cuan· ~roceda el uso e la Modal • ai:l ,a'e se1ece1ón ele eo -1rat !Directa, la en ad lo debe 
1us~1fücar mediante acto ad'm1mstrar1ivo, oonforme a kl consagrado en el artículo 2 2 1 2 1 .4 del 
Decreto No 1082 de 20f 5 en ,com:ordanota con lo esbpulado en el artrcu o 2,!C1 de la ey 1150 de 2007. 

ESRI COLOMB!A S A S. ha venido aoompaoondo a la 1G:0bemacllm de An1Joqur1a en la 
1mp ememt:aci.6n de la ptatafomla geogriñca por más de 20 al'los,, apoyando el cream1ento de su 
mfraestruciura QeQQ!f,áhca corporanvai bnndado, soporte técnico y ase!iOl'la especifica, as.j como 
entrenamiento segan tas neoestdades pamculares que se han presentado, 

Desae ,el afio 2018 a la fecha, la Gobernación de AnMqu1a adqu100 el pmgrama1 de Acu:erdo, de 
LJce nc1a denominado ELA ,coroo parte del ¡proceso, de fortalec1mcento de su mfraeslruotura geográfica., 
el cuál ha Sido aprovechado por las ,cJJferen1tes dependencias de la Gobemaaén de Amtoqu1a 

A ta feoh:a, se Mn 11e.al1m:lo 16 contratos media te 2 prog.ramas de :ac11emo de licencia (El.A) 

A 
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2 

2 

NlÍIMERODE 
OONlRAf O 1 

- VALIOR .DEL 
CONl!RATO 

EXC~UIDO DE IVA 
1 S1 566 000 000 

1 5li6 DOO O(ll(I 

$ SBIHJOO OC<I 

7 1891200 00() 

FE:OHA DE INICIO Y 
TERMINACION 

1611112()-21 91 17fl 1l'm2 

:s ;897 200 000 l 14112/2022 11 13ílmm23 

$ 891 200 (((1 I 14112l2023 , 1J'121J~ 

Tabla numero 1 

Para ,que 1siNe el Acuerdo, de Uce.n.cl11111iento (ELA) 

• ONERODI: 
ORDEN DE 
COMPRA 

OC3t!W~ 

OC413il1 

OC79663 

(l(:122194 

• Bnndar acceso al software ,geográfico AroGIS Junto con la as1Ste111.aa op.ortuna y experta de csn 
para !a enMad $e eli1foq;ue e:.n su 1GIS, aumentaido la fflexib1l1dad srem:Jo escalable y alineado, en 
tos ObJebVos de la entdad 

• Umr tocias las Uce111aas de software y servicios en un ámca, ac11erdo para toda la org,amzao1ón 
• Op~lílllizar tos gastos de temologia al reducir los costos del software y serviaos 
• Proporciona !lcenoiam ento~ soporte, c~ón, seMCJOS: es,pecialaaoos y espeo1al1sta GIS de 

tempo ,completo 

Poriq1:1e se 1necesita et Acuerdo d'e Llcet1clamie,nto (ELA) 

Antes del año 2018 solo las dependencias de• la Gobernación de Anboqma qi.re contaban oon 
presupuesto podían com;p11r hcenc1amtento geograflco que necesitaran mcluy.endo e,1 sopcrle técruco 
Msico 

Qm el bempo se fue pllHer'ltand'.o ta 1neces1dad de que a med1da1 que I gresaba personal tenlan q1.te 
comprar más l1te111 . as, y no se pocfüm comparnr 1cenc1as con otr.as dependenotas, ya que sol'o la,s. 
podlan usar las d&J>&tu:fen01as que hablan rea:·zad'o la compra, provocando, uso exclus1v0i 'I quedando, 
muchas dependenaas sm poder usar el licenaamien!o po ue nunca era s1J1fraenle Además, cada 
vez era mas costoso sosteoor ,este Upo de 1ceriaaimiento ya que :sol.o, oobria el soporte, st se, ~ue ian 
~p,aatac1011es u otro bpo de servicio a mentaba el prec.io, 

Cbii el 1m lo del . por-pa,: de ESRl , • ·,tOM'IDA S~ se cuerna con IICenciam ento dimitado, 
logrando . r asignar Ucer1c1as a. cualquie I no10nano qu lo requiera, ademá contar co o , t!P 
de tcenaam1e111to ,con cierta 1e.special1doo, sopo.rte premtuni, tener un especialista GIS asignado iempo, 
completo, n EEAP que es 1lln Techmcal Advisor e.l ,cual es más spec1alJZado para. atender 
necesrdades de mayc,r di ~111s n, contar con ca.l)]c~acléin la cual ede aJusta ., a I n . sldades 
de !a Gobemaaó y 001il respeoto al ros es mu o más eamóm1co por lo tanto, es más l:ienefic10s0 
para la Gobemacrón de Anboqu1a conntar este tipo dt:1 acuerdo, 

IHasta el 13/12l2024 se contará con 

✓ Llceoc1arruenoo desklop 1rJm1tado 
✓ ucenc1am1ento se:rver 111m1tado 
✓ L1cencram1ento de apltoacooe.s limitadas producidas por terceros, 
✓ Licenc1am1ento en la nube 
✓ Soporte Preml11n 
✓ EspooarJsla GIS as,gnado ~empo comp'leto 
✓ Espectal1sta T educal AdvJSf!lr (EEAP}, el ouaJ es mlls especializado para atender necoodades de 

mayor d1mensrán {300 h.oras) 
✓ Capacttaaón (1 60 dlias) la cual puede 8]ustarse a as 1neces1rla®s de a Gobema 6n 

El Nuevo, Acuerdo de Llcenrnamiento 1(ELA) ofrecido por parte de ESRI OOLOM BlA SAS, que regiré 
para. los añios 2024 a 2027, sena el temer i(3ér) ElA para la Gobemacoo de Anboqu,a, a pamr del 

IA 
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14/1212024 tiene var¡os Cé1111b[OS, ya que se migran de I c:enciam,ento a suscnpc1ones para tener fácil 
acceso a las ,capaadades ,de AroGIS. 

✓ Licenciamiento ArcGIS Eimterpnse per¡petuo, coni número t1m1tado de uiSuanos nombrados por bpo 
de usuano y ap roa01ones 

✓ SuscnpCJón ATCG1 S Onlme oon namero t1mi!ado por tipo de usuano, y aplicacrones 
✓ Susc11p01ones a otras ap!Jcactones ,como ArcGIS Hub prem1um, prem1um íea1ure dala sto11e M2, 

arog¡¡s Streef map premtum 
✓ SeMao de aoompaf'iam1ento de un 1ngeruero SIG tempo completo, 
✓ Enlfenam1ento hasta 160 créditos,, el cual se aJusta a las neces1dadeis de a Gobemaaón 
✓• Programa de beneficios ,empresanales (EEAP) do11de el ,e,s¡pec:1altSta T echmca1 Adv1sor atiende 

neces¡dades de mayor ~mensión (300 horas). 
✓ Soporte Persona[Jzado, de todos . productos Are.GIS 

• Lrcencias l1m1tadas, de Server 
ArcG!S for Server· pote'nte software ublizad:O en seMdores, que permute 'a Admm ;suacl6n 
rentra11zada de una base de dalo.s ,geográfica a nivel empresana Publlca.ción de mapas y 
serv1c10s de mfomiilc1ó111 geográfica en toda la, enrfidad y en mitemet como senooos web 

• Su,sa1paón de A:roG1s On~ne para publ1Cac10n de 11fom,ación geográfica 
ArcG!S ,Ontme ,es un software de representact6 cartográ ca SIG comp eto y basado en la, m.tbe 
que conecta a pe11onas, 1ubicaaone-s y dalos medJan!e mapas interactivos 

• Soporte Perso:na'lizad:o 
Es un soporte més especra~zado donde se c111e con un representante de ESRI desUnado solo 
para la Go~m~n de Antoqu1a 1 

• Serv,1cios profesionales especializados GIS ,en silio tiempo cc¡mp!eto, 
Se cuenta oon un espeaal1sta e11 GIS de ~empo rompteto el cual ~ya los proyectos geográficos 
dela enMad 

• Programa de beneflcros empfesana es (EEAP)-(Esn"inilerpnse Ad:Vantage Programi) de 300 horas 
SeM010 profes ona1 que ofrece ESRI de 300 horas, el cual puede ser prestado por uno o más 
es~allslas depencllendo del Iellla que se vaya a.desarrollar en la e111ldadi 

Enlre:mvrue:nto de 160 créditos 
Se destina para capacitar a los fimoionanos en tema, geográficos con base en el plan de 
~pal'J@cltln ,~~ado po ESRI COLOMBIA S . . la f. lldatl de ai starto a las • ecesldades 
de la Gobe.mación de Anbaqu1a 

Para ,que se necesiita 

La Gobemae1ón de An1Ioqu1a requrere la mampulaetóri de mforniac16n espacial para la toma de 
decisrones, por lo, que el torta!ecim,ento, de este· componente se hace 1;11taI Es p11ontano e nnpcrtlilte 
par.a la ,entidad !a ,e_¡ecl!lción de proyectos q .e requieren caracterizar a mvel del temtono, encontrar 
tendencias de ub1caaones para focat1zar atenCl6n, hacer segu1m1ento a tiamdos de atenc1on y 
lraba~ar ,el terna misional cataslral con 'lecn.o~ia Esn .Ad'emás,. es nec:esar10 mantener actuahmJa 
la platafo.mia ya que '8 1nfom,ac1ón resultante es lbásteai para las demás dependencias y pera la 
d1vutgaoJón de .resultados de gesti61l hacia la comuniidad 

Se neoesita para que fa Gobema01ón de Ant1oqu11a s1ga contando con· 

✓ P a~aforma geogrMica permanenwmente· ac·1Jal1zada 
✓ Acceso al 111e:enc1amtento, geog,raflco 
✓ R!educaón de costos en Ucenctanuen o y ~.solifa 

IA 
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✓ Acompañamie.nto y asesoram ento conbnóo para la. Imp mentao,ó de ¡Jrocesos y desarrollo de 
_proyectos GIS; garant12anao la transferanc,a ele oonocímiento 

✓ Aumento 100 la fle~1b1l1dad en el uso de 11as herramientas G,IS 
✓ Consol~ao1ón de la 1nfo~ma01ón geogriffa::a de la Gobernac16n1 de An~oqwa, g,enerando un 

sistema de mfi:11ma0tón ,oorpo:raltv0 cent.rabzado, controlado,, auto sosrenib1.e,. con rores 
as¡gnados1 con poJiítcas ciaras 

✓ Soporte, asesoramiento y,capacir!acton&s co:nbnuas 
✓ SeMcio 11:EAP está disenaclo para aJU~ar a los dientes en la construcaón de una estrategia 

sóJ' dra para el aprovechiamrmto y onentaCIÓn del uso efe la plataforma S IG oorporaliva haCJa las 
necesidades de negooo~ extendiendo e1 conocimí:ento y la con.o,encia geograflca a n tvel 
orgamzacion . 

R!IHgos de 110 continuar co:111 et EILA 

Acc,eso a1 Ucenclamiento en lla Hbe: los seMcIos en la nube de ArcG,IS ON UNE se deshab1Marán 
y muchos procesos 110 podran conbnuar ,oomo seguimtenl.o a. las actiY1dades de los técn1cosd.el áfea 
de la salu:d, l\1stanas cllmcas, libro, ví.rtuaJ de las JAC, fonnulanos para recolecta' mfomiación, tableros 
de oonlro~ bienes del departamento1 

Se rviiclos Profesilonares: Uno, de !os grandes be11efiolos que ~ene el acuerno ELA es ,el de poder 
tener acceso a seMcI0s profes1onares y aoompaflarme to espectal~do duranite su lll{len.cta los 
seN101os de TA 1e lngemero ,en SIb0, han sldo fundamen1a1es para1 !a 1mplementac1ón y e\tOlución de 
la rntraeslructura geoespacm31 ele la Gobernación de Anifioqura El acompañamiento pers(mal1zad0 y 
focaltzado, le ha permibdo a la Gobemaaón avanzar de fonna contu ndle11te ,en proyectos de 
,estructurac1:011, anal)s1s. y ,e:~c[6n de la infmmaaón espacial a todo m~el, como son los casos de 

✓ Departamento Adm,nistab-vo dé Gesbón del :Riesgo de.Anb0qu1a (DA1GRAN) 
✓ De artamento Adm1 istrabw de Planeac1óo 
✓ Secretarla1 de AgnroltJJra y Desm Q Rural 
✓ Seorelaria de Ambtente: y SOsteníb1lrdad 
✓ Soorelaria1 de Educaci6n1 
✓ Secretaría de Go'.tltemo 
✓ Secretarla de Hac1endla 
✓ Seorelaria de lno1usión Sooa1 
✓ Secrelariai ee lnfraes ructura Flsica 

Sec<etar-ladeM1nas DE ANTIQ 
✓ Searetana de Parbe1paciO:n Ciudadana 
✓ Seoretaria de Producbv¡dad y Compe it1~idad 
✓ Seaelariar Ge ~logras 1~ nf?"TI~ón la C-0mu rcac1orres m b i a 
✓ sed!etaria d8¡ Segundad y Justláa 
✓ Secretaria de T atento Humano ·r Desarrollo Orgamzaaonal 
✓ Secretarla seoc10nal de Salud 'I Protección Social de Antoqma 

Donde sus usuaoos han resaltado los beneflms de estos se·MDIOS dado que ll:!'S han pemm,hdo tener 
un aoor:carniento ai la tecnologia Esri mucho mas amplb, perso,nalaado, y a:¡¡11:, lo que se ha g,enerado 
que la cultura 1GIS se fortalezca en !a Gobemaoon de Antroqul!a 

Capac tación: IEI 1e er meji:namrento continuo y aclualización en1 el uso de !.as herramientas mechante 
bolsa de entrenamiento, a !a med1da1 ha Sido uno, de los pnnc1pmes pllcl'es para que la wltur:a GliS de 
la GobemaciOn esté creciendo Ell no tener ;aooeso a este entrenamiento que es cada 1.1ez más 
demandado, por parte de los usuarJos ,de· la enlldad generarla atraso, tecnológtco en el cooooim1ento 
y manep de las lherram1e:ntas geogláficas 

El soporte técnlCO (seMc1:os profes,onates) y tecnológico (suministro de software) ha socio 
fündamenla1 como apoyo, a los diferentes procesos que manejan las depelldenaas, el 110 oontar,con 

A 
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todos los beneficios que provee e1 IELA, ro se poclría apoyar técn~amente os pro,ye~tos g;eografl:cos 
de la Gobernación de Anboqu,ai 

Proyecció:n Infraestructura 1Geoespac!lal . El ELA en la Gobemaaó:11 de Antwqura ha permitido tener 
un avance conS!d'era'ble ,e-n la 1mplementaoiln del GIS COrporabvo la tecnolog ia ESRI dia a dia 
avallo segun ros rec¡uenm,entos tecnolog1oos geoe,spaciales globales, nuevas tendencias y nuevas. 
famas ,de mvotuci:ar bs dalos esJNJCiales para la toma de dec1sm es a rnvei corporalMI cada vez se 
lhaoen mis fuertes y necesarios ,en este, tipo de entdades I níraestructuras de Con.oc mento Espac al 
ICIEJIDE, HUBS que involucran la partJctpació ciudadana, OPEN DATA, Dash'Boards, lntel19eno1a de 
Local11Zac16n enlre otros, seran componentes, necesanos a tener 1mp eme:ntados para el control de la 
1nformac1ón y la forna de deas1ones Aouerdos como ,el ElA, perrmlen q11e ,mplemenlactones de este 
tpo de tec:nologTas de apoyo sean puestas en operación de una fom,a más fáciles, efictente y e.fecbva, 
reduciendo cons1d'.erablemente los costos e 1 • crementando la productJMKlad a todo m11el. En este 
sellll!do y te • 1endo en cuenta los nuevos requenm1entos y regulaaones que se v•ene:n para la 
1mplemenlaooo de las; Teonologías de ra llntormac!On, el no adoptar la co:ntmu1dadl del ELA seria un 
paso mrás que no, debe de considerarse por parte,de la admm1slraaón departamental 

Catastro Mulit{pro,pósito El contar con un Sistema de· Gestron Cataslral soportado con ,lecnologia 
.ESRI y con seMC1os protes,ona1es personat1zados,, coroca a d'1cl'l0 sistema a la vanguardia a n 1vel 
riac1cmal IEI soporte tecnoS6g1CO para 1el cal.astro, multrpropósrlo1 entregado por ESRI es neoesano p.ara 
manlener cada Uino de los procesos-catastrales, que-están 1n110jucrados ,en la nueva na rma1Máad 
catastral, ron EILA este soporte va1 más alla penmbendo a la Gobemacw.ón mantener un sistema 
estable, ,confiable y prochmtJvo taito en el corto como en el largo plazo Al dla1 de hoy el sistema esta 
soportado y el ElA da la ,garantía efe su conbnutdad 

Para salisf acer todas estas necesidades se requiere realizar una contra.tao1M d1reota, oon la, empresa 
E.SRI OOLOM Bf A SAS, los cuales son los QnlOOS ,en e'I pals, por lo ianto, no hay pturalidad ele 
oferentes El os haolan parle del acuemo de 1mal'CO,de pFeaos Nd CCE-·139-IA0-2020 y Proceso, No, 
CCE-·116-IAD-2020, cuya viaencia fue desde febrero 24, 2020 Hasta ma1ZO 31, 2024, el cual no se 
renovó / 

1 Que ,el pr,esupuesro para la presente contratación se soporta en los s19111911,tes CDP· 

ªº . de actón 25; _ . alar 
($2,200.000 000} 

350005:4555 - f· e 
creacrón 31 07 202lf -Valor 
($250 000 000) 

3500054924 - fecha de 
creación de 09 10 2024 -
Valor ($130 000 000} 

~ retan 

ica de C 

RUBRO 
~00ij~f75H~ 
011C23012/16QO, 1 

2 .- 0020. 131014 
0,12642/C45991 l220307 

23200020081113.1 D14-
012642/C459911 l220307 

2 ,Que el Comité interno de Co:ntralaaón celeflraoo, el d!a 1511 112.024 seg~n acta m'.unero, 22 y el Cormlé 
de Onenlaaón y Segu1mrento cerebrado el dfa &12/20124 segÍln :acta n6mero, 110 aprob'aron dlOha 
contratac!On 

3 Que los ,con:espo.ndrentes Estudios y Documentos :Previos: podrán ser consultados en el ~edren!e 
del contrato que reposun fa Dirección de T1ecn01oQ1ia e lnrormac1ón de la Sea-etaria de Tecnorog!as 
de la !nformamón y las Comu111cac10nes, piso 2 del Centro>.drmmstrativo Departamental "José Ma11ra 
Córdoba y 1en el sistema elecWmcc para [a contratac:IÓII publlCa [SECOP 11) 

A 
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RE:SOLUCIÓN HOJIA NÚMERO 6, 

011m, en ménto de o exp1186kl1 

RESUELVE 

ARTf,CUlO PRIMER~ DECLAftAJR Justificada la Modalidad de 8elecél6n del Oon1ratlstai med Iante 
Conlra.~aCl6n Drecta1• de ,co• fomndad con ,el articulo 2 ° numeral 4I1teraJ g de la Ley 1150 de 2007 y 
articulo 2 .2 1 2 4 8 del Decreto No 1. 062 de 2015 • 

ARTICULO SEGUNDO: O:RDENM la celebración delco lrato con ESRI 001.!0MBIA SAS, ooyo 
objeto es "SERVICIIO DE SUSCRIPCIÓN DE llCENCIAS DENOMINADAS ELA (ENTERPRISE 
LICENSE AGREEMENl) PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. • por un valor de DOS M L 
QUINIE1NTOS OCHENTA !MILLONES DE PESOS ($2 580 000 000), excluldo de IVA 'f oon !Plazo de 
un ,(1) ano co , tado a parbr de la f1ma del acta de InIcio 

AR.TICULO ll"ERCIERO: El contrato se susonbirá con !a empresa ESRl ,COLOMBIA SAS por un valor 
de DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES oi:: PESOS ($2 560 000 0001), 1e·xclu1do de iVA 
incluidos todos ros impuestos. tasas y c:o11tnbucklnes a que haya lugar 

ARTICULO Clll4IRTO: PUBLICAR el presente Acto Adm1mstrabvo en ,el Sistema E!eclrómoo, para la 
Contr:a1acttm Pública (SEOOP) a través del portal ~meo de Con1ratao16n acorde co11 lo esbpu!ado e:n 
ell artlouto 2 2 t1 .1 7 1 de'I Decreto m32 de 2015 

ARTf CU:lO 1QU :NTO: Conlra 1el presente acto no procede recurso alguno de confomudad oon !o 
estab ec1do en el art!culo 75,de la. Ley 1437 de· 2011. Código de Pmced1m1ento Adrmmstrabvo y de, lo 
Oonle CLoso Admm1slra1Jvo 

ARTICULO SÉXT(): la. presente resolucm nge a paror de la teona de su expeclicI0n 

BER 
~ 

CÚMP 

[ -PA"'IID' 

dmm1srr~. rv .• ~ . 
OS '6 ERVlulOS 

- ~ U~l'I) 

Semllnl dé T~11$ de 
. ·- IS 

10 

~4!llbl.ilm'l&IIWd8Clatlnaqu.lwnal, ~lldowlrenUl,ioenxt1nm:;l!IJl.~ ■ IDJDmasrdJJ¡XISICICllellegllill~tl!S 

lo~ pet8 la 111111 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AGUADITA DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AGUADIT A, del municipio de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 284 del 05/12/1994 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 142 del 20/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZAelóN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AGUADITA, del municipio de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 284 del 05/12/1994 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 

KELLYJOHANALÓPEZGÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

IOQ 
Fred Alexander Acevedo Cardona. 5/12/2024 

Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 05/12//2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOMA DE LA ALEGRIA DEL 

MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOMA DE LA ALEGRIA, del 
municipio de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1123 del 18/10/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, ie inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 48 del 14/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LOMA DE LA ALEGRIA, del municipio de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 1123 del 18/10/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 

JIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia IOQ 
República de olombia 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Fred Alexander Acevedo Cardona 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 
05-12-2024 
05-12-2024 

2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LOMA, CGTO SAN PASCUAL DEL 

MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
D_ecreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LOMA, CGTO SAN 
PASCUAL, del municipio de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 3377 del 22/11/1979 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba 
la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 169 del 25/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LOMA, CGTO SAN PASCUAL, del municipio 
de CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 3377 del 22/11/1979 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

'JIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHA; LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia IOQ 
Repúb 1ca e o ombia 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Fred Alexander Acevedo Cardona 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS ANTIOQUEÑOS - CGTO JUNTAS 

DE URAMITA DEL MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437de2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS ANTIOQUEÑOS - CGTO 
JUNTAS DE URAMITA, del municipio de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución número 228 del 05/08/1992 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 70 del 28/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada ; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS ANTIOQUEÑOS - CGTO JUNTAS DE 
URAMITA, del municipio de CAÑASGORDAS (ANT.) , con Personería Jurídica 
número 228 del 05/08/1992 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de t 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
KELLYJOHA~ALÓPEZGÓMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia IOQ 
República de Colombia 

Pro ectó: Fred Alexander Acevedo Cardona 05-12-2024 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 5-12-2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, báo nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 
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v, ~SOLOOóN 11~wmm~am1emim[~r11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACION DIRECTA CUYO OBJETO ES: "AUNAR 
ESFUERZOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL 

PROYECTO DE SANEAMIENTO TÉCNICO, JURiDICO Y CONTABLE DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA." 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante Decreto Departamental Nº 2024070000001 del 01 de enero de 2024 posesionada mediante acta del 
02 de enero de 2024, en uso de sus facultades legales, en especial las confendas por la Ley 489 de 1998, Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Único Reglamentano 1082 de 2015, Decreto Departamental 
2020070000007 de 2020, modificado por et Decreto 2022070003789 de 2022, por el Decreto Ordenanza! 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado mediante ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 
y Ordenanza 07 del 1 O de mayo de 2022, y en especial las facultades confendas por el Decreto Departamental 
2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado mediante Decreto 2023070002606 del 13 de ¡unio de 2023 
donde se efectúan unas delegaciones en matena contractual y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2º de la Const1tuc16n Política de Colombia se establece que son fines esenciales del 
Estado servir a la comunidad, promover la prospendad general y garantizar la efectividad de los pnncIpios, 
derechos y deberes consagrados en la Conslltuc16n 

2 Que para desarrollar ese mandato constitucional se hace necesano dar aphcac16n al artículo 209 de la 
Constitución Política, el cual señala que la funcJ6n adm1nistrat1va está al servIcI0 de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los pnncIpios de igualdad, eficacia, economla, calendad, 1mparc1ahdad y 
pubhc1dad, mediante la descentrahzacJ6n, la delegación y la desconcentración de funciones 

Que siguiendo lo establecido en nuestra carta magna en su artículo 113, además de los órganos que 
integran las Ramas del Poder Público eXJsten otros entes autónomos e 1ndepend1entes para et 
cumplimiento de las demás funciones del Estado Los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines 

4 Que el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en cuanto al contrato estatal indica "( ) Son contratos estatales 
todos los actos 1uríd,cos generadores de obl1gac1ones que celebren las entidades a que se refiere el 
presente estatuto, previstos en el derecho pnvado o en d1spos1e1ones especiales, o denvados del e1erc1c10 
de la autonomía de la voluntad ( )" [Se resalta) 

5 Que, sobre el contenido del contrato el articulo 40 Ibídem señala 

"( ) Las esflpulac1ones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas cMles, comerciales 
y las previstas en esta Ley, collespondan a su esencia y naturaleza 

Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomfa de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

En los contratos que celebren las entidades estatales podrán mclwrse las modalidades, cond1c1ones y, 
en general, las cláusulas o esf1pulaCJones que las partes consideren necesanas y convementes, 
siempre que no sean contranas a la Const1tuctón, la ley, el orden público y a /os pnnc1p1os y fma/1dades 
de esta Ley y a los de la buena admm1strac1ón ( r Negnlla fuera de texto 

6 Que, siguiendo el mandato Conslltuc1onal, el articulo 95 de la Ley 489 de 1998 establece que 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIRCA UNA CONTRATACION DIRECTA CUYO OBJETO ES "AUNAR ESFUERZOS PARA LA 
CONSnTUCIÓN DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO DE SANEAMIENTO TÉCNICO 

JURIDICO Y CONTABLE DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA " • 

u ARTÍCULO 95.-Asociación entre entidades públicas. Las entidades públicas podrán asociarse con 
el f,n de cooperar en el cumphm1enta de funciones administrativas o de prestar con1untamente serwc1os 
que se hallen a su carga, mediante la celebración de conventos 1nteradm1mstrattvos a la confarmac1ón 
de personas 1urid1eas sm ámmo de lucro• 

7 Que, de igual forma, el artículo 6º de la refenda Ley 489 de 1998, establece 

·Pnnc1p10 de coordmaCJ6n En virtud del pnnc,p,a de coordm8Clón y ca/aborac16n, las autondades 
adm1mstrat1vas deben garantizar la armonía en el e1erc1c1a de sus respectivas fune1ones can el fm de lograr 
los fines y cometidos estatales En consecuenaa, prestarán su co/abarac16n a fas demás entidades para 
facilitar el e1erc1c10 de sus funciones y se abstendrán de 1mped,r a estorbar su cump/Jm1ento por los 
órganos, dependencias, organismos y enhdades titulares• 

8 Que, en el marco de lo antenormente expuesto, las entidades aporten toda su capacidad en el ámbito 
que les compete, de manera que los recursos aportados por el Departamento de Antloqu1a garanticen la 
matenahzac1ón de las diferentes act1v1dades del proyecto de saneamiento técnico, Jurídico y contable de 
los bienes propiedad del Departamento de Antioqma , y por su parte, el Instituto para el Desarrollo de 
Antloqu1a - IDEA aportará toda su capacidad y expenenc1a en tomo a la adm1n1strac16n de recursos, de 
un lado, con su capacidad administrativa instalada y de otro, con su trayectona en la admin1strac16n de 
fondos especiales para este bpo de proyectos, relevando a la Secretaría de Sum1rnstros y Serv1c10s de 
las obhgac1ones que se denvan de la e¡ecuc16n presupuesta!, en lo que refiere al maneJo y adm1rnstrac1ón 
de los recursos 

9 Que el Decreto 1082 de 2015, en su Artículo 2 2 1 2 1 4 4 establece • Convenios o contratos 
interadmlnlstrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la 
contratación directa, y en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2 2 1 2 1 4 1 del 
presente decreto " 

10 Que la modalidad de selección de Contratación Directa deberá ser Justificada de manera previa, mediante 
Acto Admmtrabvo temendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 2 1 2 1 41 del Decreto 1082 de 2015 

"Artículo 2 2 1 2 1 4 1 Acto Admm,sfratrvo de Just1f,cac,ón de la Gontratac16n La entidad estatal debe 
sena/ar en un acta adm,n1strat1vo la 1usttficactón para contratar baJo fa modalidad de contratación 
directa, el cual debe contener 

1 La causal que invoca para contratar directamente 
2 El obJeto del contrato 
3 El presupuesto para la cantratac16n y las cond,c1ones que ex1g,rá al contratista 
4 El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentas prevtos 

11 Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 ad1c1onado parcialmente por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007 
y el articulo 37 del Decreto 2150 de 1995 facultan al Gobernador en su calidad de Representante Legal del 
ente temtonal, para delegar total o parcialmente la competencia para expedir los actos inherentes a la 
actividad contractual, realizar los procesos de selección y celebrar los contratos, en los servidores públicos 
que desempeñen cargos del nivel d1rect1vo o e¡ecut1vo o su equivalente 

12 Que el Departamento de Anboqu1a, por med10 del Decreto Nª202007002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado mediante Ordenanza 23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, determina la estructura 
adm1mstrabva de la adm1mstraci6n departamental, se definen las funciones de sus orgamsmos y 
dependencias y se dictan otras d1sposic1ones La Secretarla de Suministros y Serv1c10s tiene como 
propósito "Liderar el proceso de adqu1stc1ón y suministro de los bienes y servtc1os requendos en la 
Gobemac1ón de Ant1oquta y garantizar la provisión de los recursos físicos, la gestión documental, la 
presfac,ón de los serv1c1os generales, logísticos y admm,strat,vos, y la atención a la ciudadanía, con el fm 
de contnbwr al adecuada func1onam1ento de la Admm1stract6n Departamentar 

13 Que el artículo 3 del mencionado decreto departamental establece "Fmahdades de la función 
admm,strat,va La función admmistrahva de fa Gobemac16n de Ant1oqwa buscará la sat1sfacc16n de las 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACION DIRECTA CUYO OBJETO ES "AUNAR ESFUERZOS PARA LA 
CONSTITUCION DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO DE SANEAMIENTO TECNICO, 

JURÍDICO Y CONTABLE DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA" 

necesidades generales de todos los habitantes, de confonmdad con los princIpIos, fmalldades y cometidos 
consagrados en la Const1tucJ6n Polít,ca y la ley" Y en el artículo 6 1b1dem "Funciones y competencias 
generales De confonmdad con fa ConstlfucIón Política, especialmente con lo establecido en los artículos 
286, 287 y 298, el Departamento de Ant1oqwa es una entidad temtanal can autonomía para la 
adm1mstrac1ón de los asuntos secc,onales y la plamfJCac1ón y promoción del desaffO//o económico y social 
dentro de su temtono El Departamento e1ercerá las funciones admm1strat,vas dispuestas en el Decreto 
Ley 1222 de 1986, articulo 70, además de las de coordmac/Ól'I, complementanedad de la accIon mumc1pal, 
mtermedIac,ón entre la Nación y los mumc1p1os y de prestación de los serv1C1os que determinen la 
ConstItucI6n y las leyes" 

14 Que mediante Decreto Departamental Nº D 2021070000528 del 1 de febrero del 2021, aclarado mediante 
Decreto 2023070002606 del 13 de Junio de 2023, el Señor Gobernador de! Departamento de Ant1oqu1a en 
e1erc1c10 de sus facultades const1tuc1onales y legales, en el articulo 1, delegó en cada uno de los Secretarios 
de Despacho M1s1onales y de Apoyo Transversal, dentro de los que se encuentra la Secretana de 
Suministros y Serv1c1os, la competencia para adelantar todas las actividades precontractuales, 
contractuales y pos contractuales, necesanos para el cumplimiento de la m1s1ón, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado mediante Ordenanza 23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, asl como la competencia para 
ordenar el gasto, expedir los actos adm1nistrat1vos relativos a la act1v1dad contractual y celebrar los 
contratos y convenios sin cons1derac1ón a la cuantía 

15 Que una vez entre en v1genc1a el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 "Por el cual se determina la Estructura Adm1nistrat1va de la Admm1strac1ón departamental, se definen 
las funciones de sus organismos y dependencias y se d:ctan otras d1spos1c10nes•, las funciones para 
contratar las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARIA GENERAL de acuerdo con los 
artículos 123 y siguientes del decreto en crta ·onentar y asesorar Jurídicamente el desaffollo y segwm1ento 
de las act,v1dades contractuales en sus diferentes etapas, la aphcac1ón de políticas y los procedimientos 
para la adqws,c1ón de bienes y servicios y de compras públicas requendos por la Adm1mstración 
departamental en el sector central", y las funciones para realizar las actividades contractuales y 
postcontractuales de la Secretaria de Suministros y Serv1c1os pasarán a la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme a los artículos 177 y siguientes del decreto citado 
con antenondad, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! No 2020070002567 de 2020, modificado por 
las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 2023, asl como por e\ Decreto Ordenanza! 
2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y articulo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

Que el Departamento de Anttoqu1a, consciente de su responsabilidad con las diferentes funciones que 
debe desarroliar, encuentra como una gran oportunidad la suscripción de un convenio mteradm1mstrallvo, 
con el IDEA 

17 Que, tanto el IDEA como el Departamento de Ant1oqu1a cuentan con amplia trayectoria en la realización de 
las actividades que se denvan del presente convenio, teniendo la 1done1dad necesana para llevarlas a cabo, 
en tanto que las mismas se encuentran asociadas al cumplimiento de los fines const1tuc1onales y legales 
que desarrollan ambas entidades En este orden, es menester resaltar que las partes que pretenden 
celebrar el convenio mteradmm1strativo son personas Jurídicas de derecho público que, de confonrndad con 
lo establecido en el articulo 113 de la Const1tuc1ón Polillca, buscan la colaboraci6n armónica para el 
cumplimiento de sus fines esenciales Por tratarse de una Contratación Directa a través de la modalidad 
de Convento lnteradm1nistrat1vo celebrado con otra Entidad pública, no se hace necesana oferta pública, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2 2 1 2 1 4 4 del Decreto 1082 de 2015 

18 Con la celebración del presente convenio el Instituto para el Desarrollo de Ant1oqu1a - IDEA aportará toda 
su capacidad y expenenc1a en tomo a la admm1strac1ón de recursos, de un lado, con su capacidad 
administrativa instalada y de otro, con su trayectona en !a adm1rnstrac1ón de fondos especiales para este 
tipo de proyectos, relevando a la Secretaría de Suministros y Servicios (o el orgamsmo que asuma sus 
funciones en la nueva estructura orgamzac1onal), de las obligaciones que se denvan de la eJecución 
presupuesta!, en lo que refiere al maneio y adm1nistrac1ón de los recursos 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRA TACION DIRECTA CUYO OBJETO ES wAUNAR ESFUERZOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO DE SANEAMIENTO TECNICO 

JURfDICO Y CONTABLE DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA • ' 

19 Que conforme con lo antenor, se hace necesano suscnb1r un convenio 1nteradm1nistrat1vo de asoc1ac16n 
entre ambas enbdades, baJo el pnnc1pio de cooperación y/o colaboración, enunciados en la Const1tuc1ón y 
la ley 

20 Que por tratarse de una causal de contratación directa se venficó además de la naturaleza JUrid1ca de las 
partes intervinientes, la capacidad Jurídica del IDEA, adicional a ello, el rol técnico venficó la 1done1dad y 
concluyó que el IDEA, cuenta con la expenenc1a requenda para suscribir el convenio interadm1nistratrvo 

21 Que, por las cons1derac1ones antenormente expuestas, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, encuentra 
viable proceder con la suscnpc16n del Convenio con el lnsbtuto para el Desarrollo de Antioqu1a - IDEA 
con NIT 890 980 179-2, con lo cual se cumplen los presupuestos normativos para la celebración de una 
contratación directa 

22 Que el obJeto del convenio consiste en 'Aunar esfuerzos para la constrtuc1ón de un fondo especial de 
recursos desbnados al proyecto de saneamiento técnico, 1urid1co y contable de los bienes propiedad del 
Departamento de Anboquia ·, con un plazo desde la suscnpc1ón del acta de m1c10, sm exceder el treinta y 
uno (31 ) de d1c1embre de 2025 

23 Para la celebración del presente convenio mteradmm1strat1vo se cuenta con un presupuesto de 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS 
CATORCE PESOS ($784 960 214) exento de IVA, D1scnmmados de la s1gu1ente manera 

El Departamento de Ant1oqu1a aportará la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS ($747 581156) Respaldado en 
el CDP Nro 3500054977 del 24 de octubre de 2024 

El 1nst1tuto para el Desarrollo de Anlloqu1a - IDEA, se vincula aportando en especie el total de los costos 
de operación correspondiente a la suma TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ($37 379 058) Exento de IVA, Equivalentes al 5 0% de los 
recursos administrados 

24 Que el presente convenio fue d1scut1do y aprobado mediante Comité Interno de Contratación de la 
Secretaria de Suministros y Serv1c10s del 07 de noviembre de 2024, y en Comité de Onentac16n y 
Seguimiento en Contratación realizado el 05 de d1c1embre de 2024 

25 Que los estudios y documentos prev10s del presente convenio interadm1nistrabvo podrán ser consultados 
en la calle 428 N" 52 106, Centro Administrativo Departamental La AlpuJarra, piso 3 oficina 315 

26 Que el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de sepbembre de 2024 "Por el cual se determina 
la Estructura Adm1mstrat1va de la Adm1mstrac16n departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones", donde las funciones para contratar las 
asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARIA GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y 
siguientes del decreto en cita "Orientar y asesorar Jurídicamente el desarrollo y segu1m1ento de las 
actividades contractuales en sus diferentes etapas, la aphcac1ón de políticas y los proced1m1entos para la 
adqu1s1c16n de bienes y servicios y de compras públicas requendos por la Admm1stré1Clón departamental en 
el sector central", y las funciones para realizar las act1v1dades contractuales y postcontractuales de la 
Secretaria de Suministros y Serv1c10s pasarán a la SECTOR ADMINISTRATIVO TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme a los artículos 177 y siguientes del decreto citado con 
antenondad, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! No 2020070002567 de 2020, modificado por las 
Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 2023, así como por el Decreto Ordenanza! 
2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y articulo B de la Ordenanza No 20 de 2008 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACION DIRECTA CUYO OBJETO ES uAUNAR ESFUERZOS PARA LA 
CONSTITUCION DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO DE SANEAMIENTO TÉCNICO, 

JURIDICO Y CONTABLE DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA u 

En ménto de lo expuesto la Secretana de Suministros y Serv1c10s, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR ¡ust1ficada la modalidad de contratación directa para suscnb1r el Convenio 
lnteradmm1strat1vo entre el Departamento de Antioqu1a y el Instituto para el Desarrollo de Ant1oqu1a - IDEA 
890 980 179-2, de conformidad con el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 y reglamentado en el articulo 
2 2 1 2 1 4 4, del Decreto 1082 de 2015 

PARÁGRAFO. Una vez entre en vtgencIa el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 "Por el cual se determina la Estructura Adm1mstrat1va de la Adm1mstrac1ón departamental, se dehnen 
las funC1ones de sus organismos y dependencias y se dictan otras dispos1c1ones', las funciones para contratar 
las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARÍA GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y 
sIgu1entes del decreto en cita "Onentar y asesorar Jurídicamente el desaffollo y seguimiento de las actNJdades 
contractuales en sus diferentes etapas, fa aplicación de polft1cas y los procedimientos para fa 8dqws1c16n de 
bienes y servicios y de compras púb/Jcas requendos por la Adm1mstrac1ón departamental en el sector central", 
y las funciones para realizar las actividades contractuales y postcontractuales de la Secretaría de Suministros 
y Serv1c1os pasarán a la SECTOR ADMINISTRATIVO TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
conforme a los artículos 177 y siguientes del decreto citado con antenondad, Decreto que deroga el Decreto 
Ordenanza! No 2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, 
No 05 de 2023, asl como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y artículo 8 
de la Ordenanza No 20 de 2008 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de la contratación directa para suscnbir Convenio 
interadmm1strat1vo de asociación entre el Departamento de Anboqu1a y el IDEA, cuyo obJeto es 'Aunar esfuerzos 
para la constitución de un fondo especial de recursos destinados al proyecto de sanearmento técnico, JurídlCO 
y contable de los bienes propiedad del Departamento de AntJoqu1a·, con un plazo desde la suscnpc1ón del acta 
de 1rnc10, sm exceder el treinta y uno (31) de d1c1embre de 2025 Y CDP Nro 3500054977 del 24 de octubre de 
2024 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente acto admm1strabvo en la plataforma del SECOP 11 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del Código de Proced1m1ento Admm1strabvo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución nge a partir de la fecha de exped1c1ón 

epu PUBLICUSE Y CÚMPLASE ombia 

~J-, J ~' OFE A ELCY VE • SQUEZ E DEZ 
retan a de ~mohos y s.f !l 

Proyecto 
Yulenny Rentena Aspnlla 
P roles10nal Contratsta 

NOMBRE 

Sec:retana de Sunumstros y 5eMaos 

Reviso y Leon DaVld Quntero Restrepo 
Aprobo DITlldcr de Abasteom1e111D 

Secreta.na de Sumnistros y Servicios 
Los amba firmantes dectaramas que hemos revisado el doo.Jmento y lo encentra 
tanto, ba nuestra r sab1hdad lo resentamos ra firma 

FIRMA FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACION DIRECTA CUYO OBJETO ES: "AUNAR 
ESFUERZOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL 

PROYECTO DE CONTRATO DE MANDATO PARA LA COMPRA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS 
DESTINADOS A LA PLANTA QUE OPERA LA FLA EICE, PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA.• 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante Decreto Departamental N° 2024070000001 del 01 de enero de 2024 posesionada mediante acta del 
02 de enero de 2024, en uso de sus facultades legales, en especial las confendas por la Ley 489 de 1998, Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto único Reglamentano 1082 de 2015, Decreto Departamental 
2020070000007 de 2020, modificado por el Decreto 2022070003789 de 2022, por el Decreto Ordenanza! 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado mediante ordenanza 23 del 6 de sepbembre de 2021 
y Ordenanza 07 del 1 O de mayo de 2022, y en especial las facultades confendas por el Decreto Departamental 
2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado mediante Decreto 2023070002606 del 13 de Junio de 2023 
donde se efectúan unas delegaciones en matena contractual y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 2º de la Consbtuc16n Política de Colombia se establece que son fines esenciales del 
Estado servir a la comunidad, promover la prospendad general y garantizar la efectividad de los pnncIpIos, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución 

2 Que para desarrollar ese mandato consbtucIonal se hace necesario dar aplicación al artículo 209 de la 
Const1tuc1ón Política, el cual señala que la función admrnistrabfa está al servIcI0 de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los pnncIpIos de igualdad, eficacia, economía, celendad, 1mparc1ahdad y 
publicidad, mediante la descentrahzac16n, la delegación y la desconcentración de funcmnes 

3 Que s1gurendo lo establecido en nuestra carta magna en su articulo 113, además de los órganos que 
integran las Ramas del Poder Público existen otros entes autónomos e independientes para el 
cumplimiento de las demás funciones del Estado Los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente para la real12acl6n de sus fines 

4 Que el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en cuanto al contrato estatal indrca "( } Son contratos estatales 
todos los actos 1urld1cos generadores de obllgac,ones que celebren las entidades a que se reñere el 
presente estatuto, previstos en el derecho pnvado o en d1spos1c1ones especiales. o denvados del e1erc1C10 
de la autonomía de la voluntad ( )" [Se resalta] 

5 Que, sobre el contenido del contrato el articulo 40 Ibídem señala 

•( ) Las est1pulac1ones de los contratos serán fas que, de acuerdo con /as normas CIVIies, comerciales 
y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza 

Las entidades podrán celebrar los conúatos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los frnes estatales. 

En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modahdades, cond1c1ones y, 
en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesanas y convenientes, 
siempre que no sean contranas a la Const1tuc16n, la ley, el orden púb//co y a los pnnc,p,os y fmalldades 
de esta Ley y a los de la buena adm1mstrac1ón ( )" Negnlla fuera de texto 

6 Que, sIgu1endo el mandato Const1tucronal, el articulo 95 de la Ley 489 de 1998 establece que 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIRCA UNA CONTRA TACION DIRECTA CUYO OBJETO ES. nAUNAR ESFUERZOS PARA LA 
CONSTfTUCIÓN DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO DE CONTRATO DE MANDATO 

PARA LA COMPRA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DESTINADOS A LA PLANTA QUE OPERA LA FLA EICE, PROPIEDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAH 

"ARTICULO 95.-Asociación entre entidades públicas. Las entidades públicas podrán asociarse con 
el f,n de cooperar en 91 cumpl11mento de funciones adm1mstraf,vas o de prestar con1untamente serv1c1os 
que se hallen a su Céllg(), mediante la celebrac16n de cxmven1os tnteradmm1strahvos o la confo,mación 
de personas ¡uridicas sm ánuno de lucro· 

7 Que, de igual forma, el articulo 6" de la refenda Ley 489 de 1998, establece 

"Pnnc1p,o de coordinación En virtud del pnnc1p,o de coord1nac1ón y co/aborac16n, las autor,dades 
admm1stratwas deben garantizar la armonía en el e1erc1c10 de sus respectivas func10nes con el fin de lograr 
los fines y cometidos estatales En consecuencia, prestarán su co/aborac16n a las demás entidades para 
fac1htar el eJercJc10 de sus funciones y se abstendrán de ,mped,r o estorbar su cumpl1m1ento por los 
órganos, dependencias, orgamsmos y entidades tlfufares• 

8 Que, en el marco de lo antenormente expuesto, las entidades aporten toda su capacidad en el ámbito 
que les compete, de manera que los recursos aportados por el Departamento de Antloqu1a garanticen la 
matenahzac16n de las drterentes acbv1dades del proyecto de contrato de mandato para la compra e 
mstalactón de equipos destinados a la planta que opera la FLA EICE, propiedad del Departamento de 
Antloqu1a, y por su parte, el Instituto para el Desarrollo de Ant1oqu1a - IDEA aportará toda su capacidad 
y expenenc1a en tomo a la admm1strac16n de recursos, de un lado, con su capacidad adm1nistrat1va 
instalada y de otro, con su trayectona en la adm1nistrac16n de fondos especiales para este tipo de 
proyectos, relevando a la Secretaría de Suministros y Sel'VICIOS de las obligaciones que se denvan de la 
e1ecuc16n presupuesta!, en lo que refiere al maneio y admm1straci6n de los recursos 

9 Que el Decreto 1082 de 2015, en su Artículo 2 2 1 2 144 establece • Convenios o contratos 
lnteradm1mstrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la 
contratac16n directa, y en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artlculo 2 2 1 2 1 4 1 del 
presente decreto • 

1 O Que la modalidad de selección de Contrataci6n Directa deberá ser Justificada de manera previa, mediante 
Acto Admm1strabvo tenrendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 2 2 1 2 1 4 1 del Decreto 1082 de 2015 

"Artículo 2 2 1 2 1 4 1 Acto Adm,mstratwo de Just1ñcac,ón de la Contratación La entidad estatal debe 
seflalar en un acto admm1straf,vo la ¡usttflcac1ón para contratar ba¡o la modalidad de contratación 
directa, el cual debe contener 

1 La causal que mvoca para contratar directamente 
2 El ob)9to del contrato 
3 El presupU6Sto para la contratac,ón y las cond1c,ones que ex,glfá al contratista 
4 El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos 

11 Que el articulo 12 de la Ley 80 de 1993 ad1c1onado parcialmente por el articulo 21 de la Ley 1150 de 2007 
y el articulo 37 del Decreto 2150 de 1995 facultan al Gobernador en su calidad de Representante Legal del 
ente temtonal, para delegar total o parcialmente la competencia para expedir los actos inherentes a la 
actividad contractual, realizar los procesos de selecci6n y celebrar los contratos, en los serv1dores públicos 
que desempeñen cargos del nivel directivo o eiecutlvo o su equivalente 

12 Que el Departamento de Anboqu1a, por med10 del Decreto N°202007002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado mediante Ordenanza 23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, determina la estructura 
adm1nistrabva de la adm1mstrac16n departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones La Secretaria de Summ1stros y Serv1c1os tiene como 
propósito "Liderar ef proceso de adqws,c16n y surmmstro de los bienes y serv1c1os requendos en la 
Gobemac,ón de Ant1oqwa y garanttzar la provisión de los recursos físicos, fa gesflón documental, fa 
presfac,ón de los seN1c1os generales, logísbcos y adm1mstrat1vos, y la atenc,ón a la ciudadanía, con el f,n 
de contnbwr al adecuado func1onam1ento de la Admm,straci6n Departamentaf" 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRA TACtON DIRECTA CUYO OBJETO ES u AUNAR ESFUERZOS PARA LA 
CONSTITUCION DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO DE CONTRA TO DE MANDATO 

PARA LA COMPRA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DESTINADOS A LA PLANTA QUE OPERA LA FLA E/CE, PROPIEDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

13 Que el artículo 3 del mencionado decreto departamental establece 'Finalidades de la función 
admm1strat1va La función admmistratwa de la Gobemac16n de Ant1oqwa buscará la satisfacción de las 
necesidades generales de todos los habitantes, de conforrmdad con los pnncip,os, finalidades y cometidos 
consagrados en la ConsttfuCJón Po/lttca y la ley" Y en el artículo 6 1b1dem 'Funciones y competencias 
generales De conforrmdad con la Constttuc,ón Po/ít,ca, especialmente con lo establecido en los artículos 
2B6, 287 y 298, el Departamento de Antioqwa es una entidad terrtfona/ con autonomía para la 
admm1strac1ón de los asuntos secciona/es y la plamftc8Clón y promoción del desarrollo económico y social 
dentro de su terntono El Departamento e¡ercerá las funCJones admm1straf1Vas dispuestas en el Decreto 
Ley 1222 de 19B6, articulo 70, además de las de coordmactón, complementanedad de la acción mumc1pa/, 
mtermed1ac1ón entre la Nactón y los mumc1p1os y de prestación de los serv1c1os que determinen la 
Const1tuc1ón y las leyes" 

14 Que mediante Decreto Departamental N° D 2021070000528 del 1 de febrero del 2021, aclarado mediante 
Decreto 2023070002606 del 13 de Junio de 2023, el Señor Gobernador del Departamento de Antioquia en 
eJel'CICIO de sus facultades constitucionales y legales, en el artículo 1, delegó en cada uno de los Secretanos 
de Despacho M1s1onales y de Apoyo Transversal, dentro de los que se encuentra la Secretana de 
Suministros y Serv1c1os, la competencia para adelantar todas las actividades precontractuales, 
contractuales y pos contractuales, necesanos para el cumpltmiento de la m1s16n, ob¡ebvos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado mediante Ordenanza 23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, asl como la competencia para 
ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la act1v1dad contractual y celebrar los 
contratos y convenios sin consideración a la cuantla 

15 Que una vez entre en vIgenc1a el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 "Por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Admin1strac16n departamental, se definen 
las funciones de sus organismos y dependencias y se d1etan otras d1spos1c1ones·, las funciones para 
contratar las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARÍA GENERAL de acuerdo con los 
articules 123 y siguientes del decreto en crta •onentar y asesorar Jurídicamente el desarrollo y segwm,ento 
de las actrv1dades contractuales 911 sus diferentes etapas, la apflcac1ón de potit1cas y tos proced1m1entos 
para la adqws,ción de bienes y serv1c1os y de compras públicas requendos por la Adm1mstractón 
departamental en el sector central", y las funciones para reahzar las actividades contractuales y 
postcontractuales de la Secretaria de Suministros y Servic10s pasarán a la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme a los artículos 177 y siguientes del decreto citado 
con antenondad, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! No 2020070002567 de 2020, modificado por 
las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 2023, así coroo por el Decreto Ordenanza! 
2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y articulo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

16 Que el Departamento de Anttoqu1a, consciente de su responsabilidad con las d~erentes func10nes que 
debe desarrollar, encuentra como una gran oportunidad la suscnpc16n de un convenio 1nteradmin1strabvo, 
con el IDEA 

17 Que, tanto el IDEA como el Departamento de Antioqu1a cuentan con ampha trayectoria en la reahzac1ón de 
las act1v1dades que se denvan del presente convenio, teniendo la Idone1dad necesana para llevarlas a cabo, 
en tanto que las mismas se encuentran asociadas al cumphm1ento de los fines consbtuc1onales y legales 
que desarrollan ambas entidades En este orden, es meriester resaltar que las partes que pretenden 
celebrar el convenio 1nteradm1n1strabvo son personas Jurídicas de derecho público que, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 113 de la Constrtuc1on Política, buscan la colaboraCIÓn armónica para el 
cumplimiento de sus fines esenciales Por tratarse de una Contratación Directa a través de la modalidad 
de Convenio lnteradm1rnstratlvo celebrado con otra Entidad púbhca, no se hace necesana oferta pública, 
de acuerdo con lo d Ispuesto en el articulo 2 2 1 2 1 4 4 del Decreto 1082 de 2015 

18 Con la celebración del presente convenio el Instituto para el Desarrollo de Ant1oqu1a - IDEA aportara toda 
su capacidad y expenenc1a en tomo a la adm1mstrac1ón de recursos, de un lado, con su capacidad 
adm1mstrabva instalada y de otro, con su trayectona en la adm1mstrac16n de fondos especiales para este 
tipo de proyectos, relevando a la Secretaria de Suministros y Serv1c1os (o e/ orgamsmo que asuma sus 
funciones en fa nueva estructura orgamzac,onaf), de las obligaciones que se denvan de la eiecuc16n 
presupuestal, en to que refiere al maneJo y administración de los recursos 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACION DIRECTA CUYO OBJETO ES "AUNAR ESFUERZOS PARA LA 
CONSTITUCION DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO DE CONTRA TO DE MANDATO 

PARA LA COMPRA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DESTINADOS A LA PLANTA QUE OPERA LA FLA EICE, PROPIEDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

19 Que conforme con lo antenor, se hace necesano suscnbir un convenio mteradm1rnstratlvo de asoc1ac1ón 
entre ambas entidades, baJo el pnncIpio de cooperación y/o colaboración, enunciados en la Const1tuc1ón y 
la ley 

20 Que por tratarse de una causal de contratación directa se venficó además de la naturaleza JUrld1ca de las 
partes mtervIrnentes, la capacidad Jurídica del IDEA, ad1c1onal a ello, el rol técnico venficó la 1done1dad y 
concluyó que el IDEA, cuenta con la expenencIa requenda para suscnbir el convenio mteradm1rnstrativo 

21 Que, por las cons1derac1ones antenormente expuestas, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, encuentra 
viable proceder con la suscnpc1ón del Convenio con el lnsbtuto para el Desarrollo de Ant1oqu1a - IDEA 
con NIT 890 980 179-2, con lo cual se cumplen los presupuestos normabvos para la celebración de una 
contratación directa 

22 Que el obJeto del convento consiste en "AUNAR ESFUERZOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN FONDO 
ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO DE CONTRATO DE MANDATO PARA LA 
COMPRA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DESTINADOS A LA PLANTA QUE OPERA LA FLA EICE, 
PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.", con un plazo desde la suscnpc1ón del acta de 
ImcI0, sin exceder el treinta y uno (31) de d1c1embre de 2025 

23 Para la celebración del presente convento rnteradm1ntstrat1vo se cuenta con un presupuesto de CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($5 250 000 000) excluido de IVA, D1scnmmados 
de la siguiente manera 

El Departamento de Ant1oquIa aportará la suma de CINCO MIL MILLONES DE PESOS M/L 
($5 000 000 000) Exento de IVA Respaldado en el CDP Nro 3500054978 del 24 de octubre de 2024 

El instituto para el Desarrollo de AntloquIa - IDEA, se vincula aportando en especie el total de los costos 
de operación correspondiente a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MIL 
($250 000 000) Exento de IVA, Equivalentes al 5 0% de los recursos admrn1Strados 

24 Que el presente convenio fue d1scut1do y aprobado mediante Comité Interno de Contratación del 07 de 
noviembre de 2024, y en Comité de OnentacI6n y SeguImIento en Contratación reahzado el 05 de 
d1c1embre de 2024 

25 Que los estudios y documentos previos del presente convento Interadmrn1strat1vo podrán ser consultados 
en la calle 428 NG 52106, Centro Admm1strat1vo Departamental La AlpuJarra, piso 3 oficina 315 

26 Que el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 "Por el cual se determina 
la Estructura Adm1mstrat1va de la AdmmIstracIón departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones·, donde las functones para contratar !as 
asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARIA GENERAL de acuerdo con los artlculos 123 y 
sIguIentes del decreto en cita ªOnentar y asesorar Jurldicamente el desarrollo y seguImIento de las 
act1v1dades contractuales en sus diferentes etapas, la aplIcacIon de polltJcas y los proced1m1entos para la 
adqu1s1c16n de bienes y servicios y de compras púbhcas requendos por la Admrn1strac1on departamental en 
el sector centralº, y las funciones para realizar las actividades contractuales y postcontractuales de la 
Secretaria de Suministros y Serv1c1os pasarán a la SECTOR ADMINISTRATIVO TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme a los artículos 177 y siguientes del decreto c1~0 con 
antenondad, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! No 2020070002567 de 2020, mod1f1cado por las 
Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 2023, as! como por el Decreto Ordenanza! 
2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y articulo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRA TACION DIRECTA CUYO OBJETO ES RAUNAR ESFUERZOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS DESTINADOS AL PROYECTO DE CONTRA TO DE MANDATO 

PARA LA COMPRA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DESTINADOS A LA PLANTA QUE OPERA LA FLA E/CE, PROPIEDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

En ménto de lo expuesto la Secretana de Suministros y Serv1c1os, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Justificada la modalidad de contratación directa para suscnbIrel Convenio 
lnteradm1mstrat1vo entre el Departamento de Ant1oqu1a y el Instituto para el Desarrollo de Anboqu1a - IDEA 
890 980 179-2, de conforrmdad con el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 y reglamentado en el artículo 
2 2 1 2 1 4 4, del Decreto 1082 de 2015 

PARÁGRAFO. Una vez entre en vrgencIa el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de sepbembre 
de 2024 "Por el cual se detemuna la Estructura Adm1mstrattva de la Adm1mstrac16n departamental, se definen 
las funciones de sus orgamsmos y dependencias y se dictan otras d,spos1c1ones", las funoones para contratar 
las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARÍA GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y 
siguientes del decreto en cita "Onentar y asesorar ¡uríd1camente el desarrollo y segwm,ento de las acfw1dades 
contractuales en sus diferentes etapas, la ap/icacI6n de políticas y los procedIm1entos para la adqws1e16n de 
bienes y seMctos y de compras públtcas requendos por la Adm1mstrae16n departamental en el sector central", 
y las funciones para realizar las acbv1dades contractuales y postcontractuales de la Secretaría de Suministros 
y Servicios pasarán a la SECTOR ADMINISTRATIVO TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
conforme a los artículos 177 y sIguIentes del decreto citado con antenondad, Decreto que deroga el Decreto 
Ordenanza! No 2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, 
No 05 de 2023, así como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y artículo 8 
de la Ordenanza No 20 de 2008 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de la contratación directa para suscribir Convenio 
lnteradm1mstrat1vo entre el Departamento de AntJoqu1a y el IDEA, cuyo obJeto es "Aunar esfuerzos para la 
constitución de un Fondo Especial de recursos destinados al proyecto de contrato de mandato para la compra 
e 1nstalac16n de equipos destinados a la planta que opera la FLA EICE, propiedad del Departamento de 
Ant1oqu1a·, con un plazo desde la suscnpción del acta de mIcI0, sm exceder el tremta y uno (31) de dIc1embre 
de 2025 Y CDP Nro 3500054978 del 24 de octubre de 2024 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente acto adm1mstrabvo en la plataforma del SECOP 11 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conforrnrdad con lo establecrdo 
en el artículo 75 del Código de Proced1mrento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrabvo 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de exped1c16n 

Proyecto 

Reviso y 
Aprobo 

PUBÚQUSE Y CÚMPLASE 

~
'e]~~\ OF A ELCY LÁSQUEZ H R AJDt:z 
,.ta,a d• umm,_ y 1" 

Yulenny Renlena Aspnfia 
Abogado Contrallsta 

NOMBRE 

Seaelana de Summ1stros y ServlOOS 

Leon David Qu11tero Restrepo 
D~eci0< de Abastecimiento 
Secrelana de Summstros y SeMaos 

FIRMA 

la& amba firmantes declaramos que hemos revlS8do el documento y lo enconlramos 
lanlo, ba nuesrra responsabilidad lo ntamos ra firma 

bia 

FECHA 

IA 
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Fecha: 06/12/2024 --s:,mv• 
Tipo 

RESOWG1ÓN 1m1um~~m~m1n~rao11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CUYO 
OBJETO ES "SERVICIO DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN MERCURIO Y DE SUS MÓDULOS CONEXOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS Y FLUJOS DE TRABAJO A NIVEL CORPORATIVO" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
nombrada por el Decreto Departamental No 2024070000001 del 01 de enero del 2024, y en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
único Reglamentario No. 1082 de 2015, Decreto Departamental No 2020070000007 del 2 de enero 
de 2020, modIfIcado por el Decreto No 2022070003789 del 02 de Jumo de 2022, Decreto Ordenanza! 
No 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado mediante la Ordenanza No 023 del 6 
de septiembre de 2021 y la Ordenanza No 07 del 10 de mayo de 2022, y en especial las facultades 
confendas por el Decreto Departamental No 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado 
mediante Decreto No 2023070002606 del 13 de Jumo de 2023, donde se efectúan unas delegaciones 
en matena contractual y, 

/ 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 3º de la Ley 80 de 1993 reza que "Los servidores públicos tendrán en 
cons1deracl6n que al celebrar contratos y con la e1ecuc16n de las mismos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efect1v1dad de los derechos e intereses de los adm1mstrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fmes" 

2 Que, en el literal g) del numeral 4 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, se contempla como 
modalidad de selección de contratación directa "Cuando no exista plura/Jdad de oferentes en 
el mercado" 

"ARTICULO 2o DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN La escogenc1a del contratista se 
efectuará con arreglo a las modaltdades de selección de /1clf ac1ón pública, selección 
abreviada, concurso de méntos y contratación directa, con base en las s1gwentes reglas 
( ) 
4 Contratación directa La modalidad de selección de contratación d,recta, solamente 
procederá en los s1gwentes casos 
( ) 
g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado", 

3 Que el articulo 2 2 12148 del decreto 1082 de 2015, establece. 

"ARTICULO 2 2 12148 Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes Se 
considera que no existe pluraltdad de oferentes cuando existe solamente una persona que 

IA 
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POR MEDIO DE lA CUAL SE JIJSTTF/CA UN PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CUYO OBJETO ES 'SERVICIO DE SOPORTE 
MANTENIMIENTO Y AGTUAL/ZAC/ÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN MERCURIO Y DE SUS MÓDULOS CONEXOS PARA LA ' 

ADMINISTRAC/ÓN ELECTRóNICA DE DOCUMENTOS y R.UJOS DE TRABAJO A NIVEL CORPORA nvo· 

puede proveer el bien o el serv1c10 por ser titular de los derechos de propiedad mdustnal o de 
los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el temtor,o nacional Estas 
c,rcunstanc,as deben constar en el estudio previo que soporta la contratación" 

4 Que el artículo 2.2.1 2 1 4 1 del Decreto 1082 de 2015, establece que la Entidad Estatal debe 
señalar en un acto adm1nistrat1vo la 1ust1ficac1ón para contratar baJo la modalidad de 
contratación directa 

"ARTICULO 2 2 1 2 1 4 1 Acto adm1rnstrat1vo de Justificación de la contratación directa. La 
Entidad Estatal debe señalar en un acto admin1strat1vo la 1ust1flcac1ón para contratar baJo la 
modahdad de contratac/6n directa, el cual debe contener 

1 La causal que invoca para contratar directamente 

2 El obJeto del contrato. 

3 El presupuesto para la contratación y las cond1c1ones que ex1g1rá al contratista 

4 El Jugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos 
Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los hterales 
(a) y (b) del artículo 2 2 1 2 1 4 3 del presente decreto• 

5 Que por medio del Decreto Departamental No 2021070000528 se delegó en los Secretarios 
de Despacho MIsIonales y de Apoyo Transversal la competencia para adelantar todas las 
act1v1dades precontractuales, contractuales y pos contractuales necesanas para el 
cumplimiento de los fines del Departamento de AntJoqu1a, con relación a la m1s16n, objetivos 
y funciones establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza 2020070002567 de 2020, 
mod1f1cado por las Ordenanzas No 023 del 06 de septiembre de 2021 y Ordenanza No 07 
del 10 de mayo de 2022 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del decreto departamental 
2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, el propósito de la Secretaria de Suministros y 
Serv1c1os es "liderar el proceso de adqws1c1ón y sum1mstro de los bienes y serv1c1os requer,dos 
en la Gobernación de Ant1oqwa y garantizar la provisión de los recursos ff s1cos, la gestión 
documental, la prestación de los servicios generales, logíst,cos y admm1strat1vos, y la atención 
a la cwdadanfa, con el fin de contnbwr al adecuado func1onam1ento de la Adm1mstrac1ón 
Departamentar 

7 Que el artículo 160 del decreto departamental 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
consagra las funciones de la Secretaria de Suministros y Serv1cIos, dentro de las que se 
encuentra la de "Realizar la contratación para la adqws1crón de bienes y serv1cros del mvel 
central de la Admrmsfrac/6n Departamental, exceptuado aquellos casos particulares en los 
que el Gobernador delegue en otra dependencia" 

8 Que el Decreto Departamental No. 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 "Por el cual 
se deterrmna la Estructura Admrmstrativa de la Adm1mstrac16n departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones•, donde las 
funciones para contratar las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARÍA 
GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y sIguIentes del decreto en cita "Orientar y 
asesorar ¡uríd1camente el desarrollo y segwm1ento de las actividades contractuales en sus 
drferentes etapas, la ap/Jcac1ón de políticas y los proced1m1entos para la adqws,crón de bienes 
y serv1c1os y de compras púbflcas requer,dos por la Administración departamental en el sector 

IA 
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B 

POR MEDIO Df tA CUAL SE JUSnFIC4 UN PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CUYO OBJETO ES 'SERVICIO DE SOPORTE, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALJZAC/ÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN MERCURIO Y DE SUS MÓDULOS CONEXOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN ElECTRÓNICA DE DOCUMENTOS Y R.UJOS DE TRABAJO A NIVEL CORPORATIVO" 

central", y las funciones para realizar las act1v1dades contractuales y postcontractuales de la 
Secretaria de Suministros y ServIcIos pasarán a la SECTOR ADMINISTRATIVO TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme a los artículos 177 y s1gwentes del 
decreto citado con antenondad, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! No 
2020070002567 de 2020, mod1f1cado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, 
No 05 de 2023, así como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de d1c1embre de 
2020, y artículo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

9 Que el software de gestión documental MERCURIO 8 O, es un sistema de electrónica de 
documentos multIempresa que administra los procesos documentales desde la rad1cac16n, 
flujo de trabajo (workflow) con soporte de bpm/n 2 O, ECM y SGDEA con metadatos IhmItados, 
admmIstracIón de imágenes, expedientes electrónicos y trámites en la web, con componentes 
auditoria segundad y respaldo tablero de control y robots para tareas especiales 

1 O Que e! software de gesbón documental MERCURIO 8 O, así como el hardware necesario para 
su func1onam1ento, la mstalacI6n, configuración, parametnzac1ón y puesta en func1onam1ento 
del software permite administrar la información de gestión documental y arch1vísbca de la 
Gobernación de AntJoqu1a, además, eiecutar las labores de análisis del desempeño y 
afinamiento del sistema antes y después de la salida en vivo, levantar e implementar los flujos 
documentales en el sistema, los derechos de uso de las licencias de software adqumdas, la 
d1g1tal1zac1ón de documentos con controles que no permiten la alteración de la imagen y la 
automat1zac16n de fluJos de procesamiento de los documentos incluidos en el sistema, 
facilitando el control y seguImIento de los procesos 

11 Que en el sistema MERCURIO 8 O se gestiona la correspondencia y la documentación interna 
y externa de la entidad Los flujos de trabajo de los trámites internos (los que realizan los 
empleados y Jubilados de la Gobernación) y de la mayoría de los trámites externos (los que 
realizan los ciudadanos) están modelados en el sistema MERCURIO Las peticiones, quejas, 
reclamos, solicitudes y denuncias (PQRSD) que se reciben a través de los diferentes canales 
de atención al ciudadano, son radicados en el sistema MERCURIO, a través del cual se 
maneja todo el flujo de trabajo y el ciudadano puede hacer seguIm1ento al radicado Además, 
la Gobernación de AntIoquIa posee unos módulos conexos (S1sthem1s para gestión de 
información legal módulos pre1ud1c1al y jud1c1al, ESAL para ent1daaes sin Ánimo de lucro, 
SURCO para gestión de Organismos Comunales) que, aunque tienen funciones 
mdepend1entes, están integrados al sistema de gestión documental. Además de otros 
desarrollas propios y/o IntegracIones ce diferentes dependencias de la Gobernación de 
Ant1oqu1a 

12 Que el Departamento de Ant1aqu1a tiene contratados todos los derechos de uso de licencias 
1hm1tadas para los usuanos internos sobre el software, además el sistema de información en 
código objeto, la documentación de este y de los módulos conexos que interactúan con el 
sistema, pero que administran sus propios procesos Se llene derecho al hcenc1am1ento 
IhmItado de usuarios externos para las notarías (hqu1dac16n y pago del impuesto de registro), 
y desde el año 2017 se incluyen los mantenimientos del hcencIamIento de SGD Mercuno de 
la Asamblea Departamental 

13 Que MERCURIO 8 O es un sistema de información corporabvo de m1s1ón cribca en la 
Gobernación de Ant1oquia Para garantizar su sostemmIento, se requiere la suscnpcIón de un 
contrato de soporte y mantenimiento, que le permita a la entidad proteger la mvers1ón 
realizada Por medio de este servIcI0, se busca mantener el sistema en correcto 
func1onam1ento, ofrecer a los usuarios alternativas de solución oportuna a los problemas que 
se presentan cuando están trabaJando con el sistema, tener acceso a !as nuevas versiones 
del sistema que el fabricante emite a medida que el mercado requiere características 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIF/01 UN PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CUYO OBJETO ES 'SERVICIO DE SOPORTE 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN MERCURIO Y DE SUS MÓDULOS CONEXOS PARA LA ' 

ADMINISTRACIÓN ELECTRóNl(',A DE DOCUMENTOS y FLUJOS DE TRABAJO A NIVEi. CORPORA nvo· 

ad1c1onales, ya sea por evolución de la tecnología, por cambios en la legislación colombiana 
o para mIlIgar vulnerabilidades de segundad 

14 Que conforme a lo antenor, se hace necesano que la Secretaría de Suministros y ServIc1os 
contrate el "Serv1c10 de soporte, mantenimiento y actua/Jzac1ón del sistema de ,nformac,ón 
Mercuno y de sus módulos conexos para la adm1mstrac1ón electrónica de documentos y fluJos 
de trabaJo a nivel corporativo•, de acuerdo con lo establecido en el Estudio Previo N° 16257 
de 2024 

15 Que el contrato tendrá una durae1ón de un (1) año a partir de la suscnpc1ón del acta de IrncI0 

16 Que el valor del contrato es la suma de SETECIENTOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($711 352 258) IVA 
incluido Dicha suma se encuentra respaldada por el Certificado de DIspornbIhdad 
Presupuesta! y el Certificado de Registro Presupuesta! descntos a conbnuac1ón 

~ FECHA DE VALOR No.CDP RUBRO IMPRESIÓN 

3500054955 2320202008/175H/0-1010/C23011/160044 18/10/2024 $671189 758 FONDOS COMUNES I C L D 

3500055130 2320202008/175H/0-1010/C23011/160044 
15/11/2024 $40162 500 FONDOS COMUNES I C L D 

17 Que, por las cons1derac1ones antenormente expuestas, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
encuentra viable proceder con la suscnpc16n del contrato con la sociedad SERVISOFT S A , 
1denbficada con NIT 800 240.660-2, por ser el proveedor exclusivo del Sistema de Gestión 
Documental SGDEA Mercurio 8 O, tal como consta en el documento em1t1do por la D1recc1ón 
Nacional de Derecho de Autor del Ministerio del lntenor, con lo cual se cumplen los 
presupuestos normativos para la celebración de una contratación directa baJo la causal de No 
pluralidad de Oferentes 

18 Que el presente proceso de contratación fue puesto en cons1derac1ón del Comité Interno de 
Contratación de la Secretaría de Suministros y Servicios y del Comité de Onentac1ón y 
SeguImIento del Departamento de Antioqu1a, recomendando la celebración del contrato 
mteradm1rnstrat1vo con la la sociedad SERVISOFT S A, 1dent1f1cada con NIT 800 240 660-2 

19 Que en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 2 211 211 del Decreto 1082 de 2015, 
se han elaborado los correspondientes estudios y documentos previos que podrán ser 
consultados en la Secretaria de Sumrmstros y Servicios del Departamento de AnboquIa, 
ubicada en el piso 3, oficina 315 del Centro Admm1strat1vo Departamental "José María 
Córdova", y en la plataforma SECOP 11 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios del Departamento de Anboqura, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR 1ustIfIcada la modalidad de selección del contratista SERVISOFT 
S A, 1dent1f1cada con NIT 800 240 660-2 mediante Contratación Directa por tener la exclusIvIdad del 
Sistema de Gestión Documental SGDEA Mercurio 8 O, tal como consta en el documento emIbdo por 
la DIreccIón Nacional de Derecho de Autor del Ministerio del lntenor, de conformidad con el literal g) 

IA 
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POR MEDIO DE tA CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRATAC/ON DIRECTA CUYO OBJETO ES 'SERVICIO DE SOPORTE, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN MERCURIO Y DE SUS MÓDULOS CONEXOS PARA tA 

ADMINISTRACIÓN ELECTRóNICA DE DOCUMENTOS y FLUJOS DE TRABAJO A N/1/EL. CORPORA nvo· 

del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Articulo 2 2.1.2.1 4 8. de! Decreto 1082 de 
2015 

PARAGRFO 1. Una vez entre en v1genc1a el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 "Por el cual se determina la Estructura Admin1stratIva de la Adm1nistrac1ón 
departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
d1spos1c1ones", las funciones para contratar las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la 
SECRETARÍA GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y siguientes del decreto en cita "Onentar 
y asesorar Jurídicamente el desarrollo y segu1m1ento de las actividades contractuales en sus diferentes 
etapas, la aphcac16n de políticas y !os proced1m1entos para la adqu1s1c16n de bienes y serv1c1os y de 
compras públicas requendos por la Admin1strac16n departamental en el sector central", y las funciones 
para realizar las actividades contractuales y postcontractuales de la Secretaría de Suministros y 
Serv1c1os pasarán a la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
conforme a los artículos 177 y siguientes del decreto citado con antenondad, Decreto que deroga el 
Decreto Ordenanza! No 2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No 023 de 2021, 
No 07 de 2022, No 05 de 2023, asl como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de 
d1c1embre de 2020, y artículo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración del Contrato con la Sociedad SERVISOFT S A , 
1dent1f1cada con NIT 800.240 660-2 4, cuyo obJeto es ••serv1c10 de soporte, mantenimiento y 
actua/1zac1ón del sistema de mformac1ón Mercuno y de sus módulos conexos para la adm1mstrac1ón 
electrónica de documentos y flu10s de trabaJO a nivel corporativo" por un SETECIENTOS ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($ 711 352 258) !VA INCLUIDO, por un término de duración de un (1) año a partir de la suscnpc1ón del 
acta de líllCIO 

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el presente acto adm1nistrat1vo en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Publica• SECOP, a través del Portal Único de Contratación 

ARTÍCULO CUARTO Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Código de Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso 
Adm1mstra~vo 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución nge a partir de su fecha de exped1c16n 

Proye1:to 

Reviso y 
Aprobo 

epu PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE om 

t\~ e) ~ # 

OFELIA ELCY VE)SQUEZ H~RiíJNQEZ 
Secretana de s-;:J;in1stros y Se ICIOi'/ 

Departamento de Ant1oqu1 

NOMBRE 

Nala~a Andrea Arbe!aez Perez 
Abogada Contrabsla -D1recoon de Abasll!Clmienlll-

Lean David Otmtero Restrepo 
OIIBáor de Abastecmuentc 

Los amba flllll8nles declaramos que hemos revisado el dooJmenlD y lo encontra 
tanto, ba nuestra res dad lo resentamos firma 

■ 

1a 

ria 

A 
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~WCON 1m~11~rnm1mmmm~~~1m1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CUYO OBJETO 
ES "ENTREGAR A TITULO DE COMODATO AL MUNICIPIO DE NARIF:1O UN INMUEBLE PROPIEDAD 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA Nº 028-8154" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada por 
el Decreto Departamental 2024070000001 del 01 de enero del 2024, y en uso de sus facultades legales, en 
especial las confendas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto único Reglamentano 1082 de 2015, 
Decreto Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, modificado por el Decreto 2022070003789 del 
02 de Junio de 2022, Decreto Ordenanza! 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1Céldo mediante 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 del 10 de mayo de 2022, y en especial las 
facultades confendas por el Decreto Departamental 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado 
mediante Decreto 2023070002606 del 13 de Jumo de 2023, donde se efectúan unas delegac10nes en matena 
contractual y, 

CONSIDERANDO: ) 

Que, de acuerdo al Decreto N 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, "Por el cual se determma 
fa estructura admm1strat,va de la adm1mstraCJón departamental, se definen las funaones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones·, modificado mediante Ordenanza No 23 del 06 de septiembre 
de 2021 y Ordenanza 07 del 1 O de mayo de 2022, se establece que a la Secretarla de Suministros y Serv1c1os 
le compete admm1strar los bienes muebles e mmuebles, con el fin de proteger los intereses patnmomales del 
Departamento de Anboqu1a 

2 Que por medio del Decreto Departamental 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado 
mediante Decreto 2023070002606 del 13 de Jumo de 2023, se delegó en los Secretanos de Despacho 
M1s1onales y de Apoyo Transversal la competencia para adelantar todas las acbv1dades precontractuales, 
contractuales y poscontractuales necesanas para el cumplimiento de los fines del Departamento de Anhoqu1a, 
con relación a la m1s16n, obJebvos y funciones establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza 
2020070002567 de 2020, modificado por la Ordenanza 23 de 2021 y Ordenanza 07 del 10 de mayo de 2022 

3 Que el artículo 2 21 2141 del Decreto Ümco Reglamentano 1082 de 2015, estableció que la entidad 
estatal debe señalar en un acto adm1mstratlvo la 1ustlficac16n para contratar baJo la modahdad de contratación 
directa 

4 Que el articulo 38 de la ley 9 de 1989, consagra que "las entidades públtcas no podrán dar en 
comodato sus inmuebles sino únicamente a otras enhdades púb/Jcas, sindicatos, cooperativas, asooBC1ones y 
fundac,ones que no repartan ut1/Jdades entre sus asOC1ados o fundadores m adJud1quen sus activos en el 
momento de su /Jqwdación a los mismos, Juntas de acción comunal, fondos de empleados y tas demás que 
puedan asimilarse a las antenores, y por un térrmno máximo de Cinco (5) años, renovables" 

5 Que en razón de que los contratos de comodato, de acuerdo con la Ley 9 de 1989, se deben celebrar 
entre entidades públicas, procede la contratación directa a través de contrato o convenio mteradm1mstrat1vo 
confonne lo establece el artículo 2 2 1 21 4 4 del Decreto 1082 de 2015 ·convenios o contratos 
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POR MEDID DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRA TAC/ÓN DIRECTA CUYO OBJETO ES 'ENTREGAR A 
TITULO DE COMDDA TO AL MUNICIPIO DE NARIÑO UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA N" 028-8154" 

mteradm1mstratwos La modalidad de selecc16n para la contratación entre Entidades Estatales es fa 
contratac1on directa, y, en consecuencia, le es aphcable la establecido en el articulo 2 2 1 2 1 4 1 del presente 
decreto• 

6 Que el munte1p10 de Nanño, soltertó la entrega en comodato de un inmueble propiedad del 
Departamento de Antioquia, 1denbficado con matrícula 1nmob11iana Nº 028-8154, en miras de cumplir con los 
preceptos dispuestos por el señor Gobernador de Ant1oqu1a, referentes a los lineamientos de austendad en el 
gasto, e igualmente, cumplir con el desarrollo del objeto social en debida forma 

7 Que en cumpl1m1ento de lo consagrado en el articulo 2 211 211 del Decreto 1082 de 2015, se han 
elaborado los correspondientes estudios previos con el objeto de" Entregar a título de comodato al Mumc1p10 
de Nanño un inmueble propiedad del Departamento de Antroqwa, identificado con matricula 1nmab1/Jaria N" 
028-8154", Los cuáles pueden ser consultados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública- SECOP 
11-oen la D1recc1ón de Bienes y Seguros, en la Calle 42B No 52-106, oficina 315, piso 3, Centro Adm1rnstrat1vo 
Departamental 

8 Que, por tratarse de un contrato de comodato o préstamo de uso, el contrato se suscnblrá a titulo gratwto y 
en consecuencia no se requiere disponibilidad presupuesta! No obstante, para efectos ~scales se toma el valor 
contable del inmueble registrado en el SAP la suma de SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL PESOS MIL ($71.568.000). 

9 Que en sesión del 22 de octubre de 2024, según acta No 13-2024, el Comité de Administración de 
Bienes del Departamento de Antloqu1a, recomendó la entrega a título de comodato al murnc1p10 de Nanño un 
inmueble propiedad del Departamento de Ant1oqu1a, 1denbficado con matrícula 1nmob1hana Nª 028-8154, por 
el térrrnno de Cinco (5) años, contados a partir de la suscnpc16n del acta de 1n1c10, en igual sentido fue 
recomendado por el Comrté Interno de Contratación de la Secretaría de Sum1rnstros y Serv1c1os, el día 25 de 
octubre de 2024 según Acta No 082 y por el Comrté de Onentac16n y Segu1mIento en Contratación el día 08 
de noviembre de 2024 

10 Que el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 'Por el cual se 
detemuna la Estructura Adm1rnstratJva de la Adm1mstrac1ón depaJtamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones", donde las funciones para contratar las asumirá a 
partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARIA GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y sIgu1entes del 
decreto en crta "Onentar y asesorar jurídteamente el desarrollo y segu1m1ento de las actividades contractuales 
en sus diferentes etapas, la aplicación de políticas y los proced1m1entos para la adqu1s1c1ón de bienes y serv1c1os 
y de compras públicas requendcs por la Adm1mstrac1ón departamental en el sector centralº, y las funciones 
para realizar las actividades contractuales y postcontractuales de la Secretaria de Suministros y Servicios 
pasarán a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme a los 
artículos 177 y s1gu1entes del decreto citado con antenondad, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! No 
2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 2023, 
asl come por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y articulo 8 de la Ordenanza 
No 20 de 2008 

En mento de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Serv1c10s del Departamento de AntJoqu1a, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR jUstJflcada la modalidad de contratación directa por la causal consagrada 
en el lrteral c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2 2 1 2 1 4 11 
del Decreto Nacional 1082 de 2015, para "Entregar a título de comodato al Mumc1p10 de Nanño un inmueble 
propiedad del Departamento de Ant,oqwa, tdentJf1CBdo con matrícula 1nmob1/tana N° 028-8154" 

PARAGRFO 1. Una vez entre en vigencia el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 "Por el cual se determina la Estructura Adm1rnstratrva de la Adm1rnstrac1ón departamental, se definen 
las funCJones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones·, las funciones para contratar 
las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARÍA GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y 
siguientes del decreto en cita ·orientar y asesorar JUrid1camente el desarrollo y segu1m1ento de las actividades 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRA TACJÓN DIRECTA CUYO OBJETO ES "ENTREGAR A 
TITULO DE COMODATO AL MUNICIPIO DE NARlfjO UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA N• 028-8154" 

contractuales en sus diferentes etapas, la apl1cacrén de políticas y los proced1mIentos para la adqu1s1c16n de 
bienes y serv1c1os y de compras públicas requendos por la Adm1nistracrón departamental en el sector central", 
y las funciones para realizar las act1v1dades contractuales y postcontractuales de la Secretaría de Suministros 
y Servtetos pasarán a la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme 
a los artículos 177 y siguientes del decreto citado con antenondacl, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! 
No 2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 
2023, así como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de d1c1ernbre de 2020, y articulo 8 de la 
Ordenanza No 20 de 2008 

ARTICULO SEGUNDO. Por tratarse de un contrato de comodato o préstamo de uso, el contrato se suscnbuá a 
titulo gratuito y en consecueooa no se requiere d1Spornbllldad presupuesta! No obstante, para efectos ~scales se 
toma el valor contable del inmueble registrado en el SAP, la suma de SETENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS MIL ($71.568.000) 

ARTICULO TERCERO. Publicar el presente acto aclm1mstrallvo en el Sistema Electrémco para la Contratación 
Púbhca- SECOP, a través del Portal Único de Contratación 

ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente acto no procede recurso alguno de confonmdad con lo establecido 
en el articulo 75 del Código de Proced1m1ento Adm1rnstrallvo y de lo Contencioso Adm1mstrallvo 

ARTICULO QUINTO. La presente resolución nge a partir de su fecha de expedición 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Carlos Allen Mann Graldo / P U /D1reccm da Bienes y Segures 

ReYISO Pedro Pablo Agudelo Echevem / Director de B1e11es y Seguros 

Aprobo Leen Oavx:t Qu11taro Restrepo / DIIIC!ot Abastec11mento 

L05 amba frmanleS declaramos que hemos rev1S8do el doa.manfll r lo eoocntramos a1ustado a las rmas d 
por 10 tanto ba,o nuestra responsabilidad lo presenlanm peta firma (Cmllar K2016090001053 de 6 r "'"~"" 
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N• -49 º·--
( 1 ·¡ DlG 2024 

tF l'fflS 5flll 
Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA COMPROMETER VIGENCIAS 
FUTURAS ORDINARIAS" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales. en especial las conferidas por el artículo 300 numeral 
5º de la Constitución Política de Colombia, el Decreto Nacional 111 de 1996, el 
artículo 12 de la Ley 819 de 2003, la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 28 del 31 de 
agosto de 2017 y la Ordenanza 28 de 2023; 

ORDENA 

TÍTULO 1 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN 

CAPÍTULO 1 
POLITÉCNICO JAIME ISAZA CADAVID 

ARTÍCULO 1: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 54014-2024, que tiene por objeto "la prestación de servicios generales de 
aseo y mantenimiento, incluye suministro de insumos para mantenimiento de 
piscina, aseo y cafetería, en las sedes del Politécnico Colombiano Jaime lsaza 
Cadavid"; por valor de SEISCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CUTROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/L 
($622.528.479), provenientes de recursos de los fondos 0-1010 y 0-2705, los cuales 
se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $'622.528.479 (SEISCIENTOS VEINTIDOS MILLONES 
Vigencia Futura QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENT 

Y NUEVE PESOS M/L) 

ARTÍCULO 2: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 54028-2024, que tiene por objeto "la prestación de servicios de vigilancia y 
seguridad integral para las sedes e instalaciones del Politécnico Jaime lsaza 
Cadavid", por un valor de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SESENTA PESOS M/L ($597.742.060), 
provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: • 

VIGENCIA 2025 $597.742.060 (QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
Vigencia Futura SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SESENTA PESOS 

MIL) 

f ¾ ~ .O',,s.,mblc,a<k , ,nt Calle 42 #52 186 • CAD La Alpujarra 
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CAPÍTULO 11 

:,,?-fl"'' 
~ 
~ 
Asamblea 
D<> partam,:,ntal 
de Antioquia 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO 3: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 014-2024, que tiene por objeto, prestar el servicio de vigilancia y seguridad 
privada en el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia; por un valor de 
DOSCIENTOS CINCUETA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($256.000.000), 
provenientes de recursos del fondo 101 O, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $ 256.000.000 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
Vigencia Futura MILLONES DE PESOS M/L) 

CAPÍTULO 111 
INDEPORTES ANTIOQUIA 

ARTÍCULO 4: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 552 de 2020, que tiene por objeto "administración delegada para prestación 
de los servicios de vigilancia y seguridad privada requeridos para el personal de 
lndeportes Antioquia, sus sedes y los contenidos de éstas" por un valor de 
QUINIETOS VEINTIOCHO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS MIL ($528.096.458), provenientes de recursos de 
los fondos 0-2026/4-2056/0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $528.096.458 (QUINIETOS VEINTIOCHO MILLONES 
Vigencia Futura NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS MIL) 

ARTÍCULO 5: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 365 de 2021, que tiene por objeto la "prestación de servicios de aseo, 
oficios varios, mantenimiento y otros para lndeportes Antioqui , por un valor de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/L ($241.791.568), provenientes 
de recursos del fondo 0-2056, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y 
cuantías: 

VIGENCIA 2025 $241.791.568 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
Vigencia Futura SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y OCHO PESOS M/L) 

ARTÍCULO 6: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 027 y 612 de 2024, que tiene por objeto "la prestación de servicios de 
SICOF, ERP, en modalidad cloud, computing, soporte y mantenimiento. 
acompañamiento en sitio y horas de desarrollo", por un valor de CUARENTA Y UN 
MILLOMES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVENTA Y CINCO 
PESOS M/L ($41.481.095). provenientes de recursos de los fondos 4-1011 y 0-
2051, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

f ¾ ~@asamb~ade..nt Calle 42 #52-186 • CAD Lél Alpuj.:irra 
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VIGENCIA 2025 $41.481.095 (CUARENTA Y UN MILLOMES 
Vigencia Futura CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVENTA Y CINCO 

PESOS M/L) 

ARTÍCULO 7: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 011 y 605 del 2024 para "prestación de servicios de infraestructura 
tecnológica para lndeportes Antioquia; por valor de OCHENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/L 
($81.847.907), provenientes de recursos del fondo: 4-1011 y 0-2051, los cuales se 
autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $81 .847.907 (OCHENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
Vi encia Futura CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/L 

CAPÍTULO IV 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ARTÍCULO 8: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 4600016364, que tiene por objeto "prestar el servicio integral de escaner, 
impresión y copiado en modalidad de outsourcing in house, para la Gobernación de 
Antioquia y sedes externas y la Contraloría General de Antioquia". por un valor de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L ($289.163.199), provenientes de 
recursos de los fondos 0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias 
y cuantías: 

VIGENCIA 
FUTURA 2025 

$289.163.199 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE PESOS) 

ARTÍCULO 9: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar los 
contratos 46001706, 4600017361, 4600014732 y 4600017440 que tiene por objeto 
"la prestación de servicios de Contact Center y BPO para la atención a la ciudadanía 
del Departamento de Antioquia", por un valor de DOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SETENTA Y UN PESOS M/L ($2.780.377.171), provenientes de recursos de los 
fondos 0-1010 y 0-2531, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y 
cuantías: 

VIGENCIA 2025 $2.780.377.171 (DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Vigencia Futura MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS MI) 

CAPÍTULO V 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

ARTÍCULO 10: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 4600016976 de 2024, que tiene por objeto "el fortalecimiento y 

f ½. ~ @as.1mbl..,.deant 
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cumplimiento de los diferentes procesos, programas y proyectos del Plan de 
Desarrollo", por un valor de DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/L ($2.939.551.145), provenientes de recursos del fondo 0-1010, los 
cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $2.939.551.145 (DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
Vigencia Futura MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO PESOS MIL) 

ARTÍCULO 11: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 4600017386: "lnteradministrativo de mandato sin representación para la 
operación de maquinaria amarilla perteneciente al Departamento de Antioquia y 
atención inmediata de emergencias en la infraestructura vial en el Departamento de 
Antioquia", por un valor de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/L 
($2.500.000.000), provenientes de recursos de los fondos 0-3120/0-8115, los cuales 
se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $2.500.000.000 (DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE 
Vi encia Futura PESOS M/L 

ARTÍCULO 12: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 4600016585: que tiene por objeto "el mejoramiento y mantenimiento de las 
vías del grupo 1 de circuitos estratégicos del Departamento de Antioquia Lote 3", 
por un valor de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/L ($300.000.000) , 
provenientes de recursos del fondo 0-8115, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

$300.000.000 (TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/L) 

ARTÍCULO 13: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato 4600015848, que tiene por objeto "la ampliación, rectificación, 
pavimentación y construcción de obras complementarias en la vía carabanchel la 
María abscisas del K1+300 al K2+600, Municipio de El Retiro Subregión Oriente; 2. 
Adición al contrato 4600016135, para la "lnterventoría técnica, administrativa, 
ambiental, financiera y legal para la ampliación, rectificación, pavimentación y 
construcción de obras complementarias en la vía carabanchel - la María abscisas 
del K1+300 al K2+600, Municipio de El Retiro, Subregión Oriente del Departamento 
de Antioquia", por un valor de SEIS MIL NOVECIENTOS TRES MILLONES DE 
PESOS M/L ($6.903.000.000), provenientes de recursos del fondo 0-8115, los 
cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $6.903.000.000 (SEIS MIL NOVECIENTOS TRES MILLONES 
Vi encia Futura DE PESOS M/L 

f X~ ,~3s.1rnb1 .. ~d,,.1nt Calle 42 #52 -186 • CAD La Alpujarra 
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CAPÍTULO VI 
CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA 

!l 
E •:HIII 
Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

ARTÍCULO 14: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato SA CGA 015-2024, que tiene por objeto "la prestación del servicio de 
cafetería, aseo mantenimiento y conservación, en las instalaciones de la Contraloría 
General de Antioquia", por un valor de TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS 
M/L ($33.000.000), provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se 
autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $33.000.000 (TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/L) 
Vi encia Futura 

ARTÍCULO 15: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato MC CGA 028-2024, que tiene por objeto "el mantenimiento preventivo y 
correctivo, con mano de obra y suministro de repuestos y accesorios, para el parque 
automotor de la Contraloría General de Antioquia", por un valor de CATORCE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($14.400.000), provenientes de 
recursos del fondo 0-101 O, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y 
cuantías: 

VIGENCIA 2025 $14.400.000 (CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
Vi encía Futura PESOS M/L 

ARTÍCULO 16: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato CI CGA 001-2024, que tiene por objeto "la prestación del servicio de 
admisión, curso y entrega de correspondencia y demás objetos postales que 
produce la Contraloría General de Antioquia, a nivel local, urbano, nacional e u IA 
internacional", por un valor de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($12.500.000), provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se autorizan 
en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $12.500.000 (DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
Vi encía Futura M/L 

ARTÍCULO 17: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato TV CGA 002-2024, que tiene por objeto "el abastecimiento de combustible 
y líquidos derivados del petróleo para el parque automotor de la Contraloría General 
de Antioquia", por un valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L 
($35.000.000), provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se autorizan 
en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $35.000.000 (TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L) 
Vi encia Futura 

ARTÍCULO 18: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato SA CGA 017-2024, que tiene por objeto "la prestación de servicios de 
transporte terrestre especial con conductor en la Contraloría General de Antioquia", 
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por un valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS MIL ($40.000.000), 
provenientes de recursos del fondo 0-101 O, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $40.000.000 (CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L) 
Vi encia Futura 

ARTÍCULO 19: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato SA CGA 016-2024, que tiene por objeto "el suministro de tiquetes aéreos 
regionales, nacionales e internacionales para la Contraloría General de Antioquia#, 
por un valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MIL ($35.000.000), 
provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $35.000.000 (TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L) 
Vi encia Futura 

CAPÍTULO VII 
GERENCIA DE SEGURIDAD VÍAL 

ARTÍCULO 20: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato que tiene por objeto "aunar esfuerzos para implementar acciones 
encaminadas a la regulación, control y educación vial en el Municipio", por un valor 
de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
VETINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/L ($487.529.727), 
provenientes de recursos del fondo 0-2290, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $487.529.727 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
Vigencia Futura MILLONES QUINIENTOS VETINUEVE MIL SETECIENTOS 

VEINTISIETE PESOS M/L 

CAPÍTULO VIII 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA -IDEA-

ARTÍCULO 21: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto "prestar el servicio de revisoría fiscal para el Instituto 
de Desarrollo de Antioquia IDEA", por un valor de SETENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 
M/L ($70.408.333), provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se 
autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $70.408.333 (SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
Vigencia Futura OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 

M/L) 

ARTÍCULO 22: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "Prestar el servicio de acceso a internet dedicado 
principal para el dominio de los computadores en la red corporativa del Instituto para 
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el Desarrollo de Antioquia IDEA", por un valor de SEIS MILLONES CINCUENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/L ($6.054.720), provenientes de 
recursos de los fondos 4-012642 y 0-012648, los cuales se autorizan en las 
siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $6.054.720 (SEIS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL 
Vi encia Futura SETECIENTOS VEINTE PESOS M/L 

ARTÍCULO 23: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "prestar el servicio de acceso a internet dedicado 
alterno para el dominio de los computadores en la red corporativa del Instituto para 
el Desarrollo de Antioquia IDEA", por un valor de DIECISÉIS MILLONES TRES MIL 
CINCUENTA Y DOS PESOS M/L ($16.003.052), provenientes de recursos del 
fondo 0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $16.003.052 (DIECIS IS MILLONES TRES MIL CINCUENTA 
Vi encia Futura Y DOS PESOS MIL 

ARTÍCULO 24: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "prestar soporte y mantenimiento al sistema 
financiero SIIF y garantizar el respaldo de la información, para el cumplimiento del 
plan de continuidad del negocio del Instituto para el Desarrollo de Antioquia IDEA", 
por un valor de SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/L ($62.540.000), provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales 
se autorizan en las siguientes vige cias y cuantías: 

$62.540.000 (SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/L 

ARTÍCULO 25: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "realizar el mantenimiento preventivo y correctivo, 
con suministro de repuestos a los vehículos del parque automotor del Instituto para 
el Desarrollo de Antioquia IDEA", por un valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/L ($43.333.333), provenientes de recursos del fondo 
0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 
Vigencia Futura 

$43.333.333 (CUATROCIENTOS TREINTA 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L) 

Y TRES 
TRES MIL 

ARTÍCULO 26: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "prestar el servicio de aseo y cafetería, apoyo 
logístico y soporte técnico locativo, con suministro de insumos; necesario para la 
adecuada operación y conservación del edificio Alejandro López Restrepo - sede 
administrativa y de los predios en que el Instituto para el Desarrollo de Antioquia 
IDEA tenga obligación de conservación", por un valor de CIENTO NOVENTA 
MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y DOS PESOS M/L 
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($190.047.082), provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se autorizan 
en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $190.047.082 (CIENTO NOVENTA MILLONES CUARENTA Y 
Vi encia Futura SIETE MIL OCHENTA Y DOS PESOS M/L 

ARTÍCULO 27: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "contrato interadministrativo de mandato sin 
representación para prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en las 
instalaciones del edificio Alejandro López Restrepo y otros bienes inmuebles 
propiedad del IDEA o en aquellos en que el IDEA sea legalmente responsable", por 
un valor de CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/L ($409.422.351), 
provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $409.422.351 (CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES 
Vigencia Futura CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS MIL} 

ARTÍCULO 28: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "suministro de los tiquetes aéreos locales, nacionales 
e internacionales requeridos por el Instituto para el Desarrollo de Antioquia IDEA, 
para el desplazamiento de sus funcionarios en misiones oficiales", por un valor de 
VEINTE MILLONES DE PESOS M/L ($20.000.000), provenientes de recursos del 
fondo 0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $20.000.000 (VEINTE MILLONES DE PESOS M/L) 
Vi encia Futura 

ARTÍCULO 29: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "suministro de combustible para el parque automotor 
propiedad del Instituto para el Desarrollo de Antioquia IDEA", por un valor de 
VEINTE MILLONES DE PESOS M/L ($20.000.000), provenientes de recursos del 
fondo 0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $20.000.000 (VEINTE MILLONES DE PESOS M/L) 
Vi encia Futura 

ARTÍCULO 30: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "administración del servicio de impresión para el 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia IDEA", por un valor de VEINTISEIS 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS M/L ($26.930.000), 
provenientes de recursos del fondo 0-101 O, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $26.930.000 (VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS 
Vi encia Futura TREINTA MIL PESOS M/L 
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ARTÍCULO 31: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "realizar el mantenimiento preventivo y correctivo, 
con suministro de repuestos para el sistema eléctrico del Instituto para el Desarrollo 
de Antioquia IDEA", por un valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/L ($47.528.200), 
provenientes de recursos del fondo 0-101 O, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $47.528.200 (CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
Vi encía Futura VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/L 

ARTÍCULO 32: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "prestar el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo con suministro de repuestos al sistema de aire acondicionado del Instituto 
para el Desarrollo de Antioquia IDEA", por un valor de VEINTICUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA MIL VEINTICINCO PESOS M/L ($24.630.025), 
provenientes de recursos del fondo 0-101 O, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $24.630.025 (VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
Vi encia Futura TREINTA MIL VEINTICINCO PESOS M/L 

ARTÍCULO 33: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "prestar el servicio de voz unificada cisco webex 
calling, mediante telefonía IP al Instituto para el Desarrollo de Antioquia IDEA", por 
un valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($46.400.000), provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se autorizan u IA 
en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $46.400.000 (CUARENTA Y 
Vi encia Futura CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 

SEIS MILLONES 

ARTÍCULO 34: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "realizar el mantenimiento preventivo y correctivo, 
con suministro de repuestos, para los sistemas electrónicos de seguridad, ubicados 
en el Instituto para el Desarrollo de Antioquia IDEA", por un valor de VEINTE 
MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/L 
($20.171.150), provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se autorizan 
en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $20.171.150 (VEINTE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN 
Vi encia Futura MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/L 

ARTÍCULO 35: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para adicionar y prorrogar el 
contrato, que tiene por objeto: "prestar el servicio de correo y mensajería de las 
comunicaciones oficiales y demás envíos que se generen por parte del Instituto para 
el Desarrollo de Antioquia IDEA", por un valor de DIEZ MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y SEIS PESOS M/L ($10.184.076), 
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provenientes de recursos del fondo 0-1010, los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $10.184.076 (DIEZ MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
Vi encía Futura MIL SETENTA Y SEIS PESOS M/L 

TITULO 11 
CONTRATOS NUEVOS 

CAPÍTULO 1 
POLITÉCNICO JAIME ISAZA CADIAVID 

ARTÍCULO 36: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias cuyo objeto es "contrato 
interadministrativo de mandato para realizar la gerencia integral de algunos 
proyectos de infraestructura institucional del Politécnico Jaime lsaza Cadavid, que 
incluye los aspectos técnicos, administrativos, financieros - contables, jurídicos, 
sociales y ambientales"; por un valor de MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS M/L ($1.750.000.000), provenientes de recursos de los 
fondos 0-2020 y 4-1 O 11, los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y 
cuantías: 

VIGENCIA 2025 $1.750.000.000 (MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES 
Vi encia Futura DE PESOS M/L 

CAPÍTULO 11 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 37: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias, cuyo objeto es "aunar 
esfuerzos para el mejoramiento de la infraestructura física de las sedes educativas 
del Departamento de Antioquia", por un valor de VEINTITRÉS MIL TREINTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS M/L ($23.037.207.827), provenientes de recursos del fondo 0-8115, los 
cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $23.037.207.827 (VEINTITRÉS MIL TREINTA Y SIETE 
Vigencia Futura MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS M/L) 

CAPÍTULO 111 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN DE ANTIQUIA 

ARTÍCULO 38: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias, cuyo objeto será 
"fortalecimiento a la articulación interinstitucional para la implementación de la 
política integral de salud ambiental en el Departamento de Antioquia, por un valor 
de SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS M/L 
($719.100.000), provenientes de recursos de los fondos 4-012642 y 0-012648, los 
cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $719.100.000 (SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIEN 
Vi encia Futura MIL PESOS M/L 
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ARTÍCULO 39: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias, cuyo objeto será "para 
realizar la implementación del 100% de los formatos oficiales de las actas de 
Inspección, Vigilancia y control sanitario a establecimientos requeridos por la 
Dirección de Salud Ambiental y factores de riesgo en el módulo "Mercurio Creator" 
del sistema Mercurio con interfase en la radicación con el Sistema Mercurio para la 
construcción del expediente electrónico por establecimiento", por un valor de 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/L ($579.768.000), provenientes de recursos del fondo 0-012648, 
los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2025 $579.768.000 (QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
Vi encia Futura SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/L 

ARTÍCULO 40: La Secretaría de Hacienda y los entidades Públicas respectivas, 
tras comprometer los recursos mencionados, deberán incluir en los respectivos 
presupuestos anuales las asignaciones necesarias para cubrir los compromisos 
futuros adquiridos. 

ARTÍCULO 41: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación legal. 

Dada en Medellín, a los 29 días del noviembre de 2024. 

{\ L:. 
lN~PE BEDOYA RENDON 
Presidente 

1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 6 de diciembre de 2024 

Medellín, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

1 1 me 2024 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA N°. 49 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS". 

GOBERNA ANTIOQUIA 
Repú j _ --- qlombia 

MARTH~~T;I;?~ RREA TABORDA¡?,) 
Secretaria eneral ._ 

¿...:.-~ 
,, SANTIAGO V~IA GONZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 
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